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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
 MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición á S .M .

SEÑORA: Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4 5 de la Constitución ya votada por las 

' Córles, corresponderá á las mismas hacer en 
lo sucesivo el nombramiento de los Ministros 
dei Tribunal de Cuentas del reino.

Tan pronto como aquel fue votado, se dig
nó Y. M. nombrar una comisión, compuesta de 
personas competentes en la materia, para que 
se ocupara de formular el oportuno proyecto 
de ley constitutiva del Tribunal; y compren

d ien d o  el que suscribe la necesidad de regula
rizar servicio tan importante, excitó á la indi
cada comisión á que adelantara sus trabajos, 
luego que V. M. tuvo á bien encomendarle la 
gestión de la Hacienda pública.

Pero á pesar de la asiduidad con que se 
han dedicado á ello los individuos que la com
ponen, y de su anhelo de corresponder á la 
confianza con que Y. M. los honró, todavía no 
les ha sido posible terminar el desempeño de 
aquel cometido, de alta importancia y trascen
dencia para el servicio del Estado.

En el entretanto ha ocurrido la vacante de 
una plaza de Ministro en el actual Tribunal 
por fallecimiento del que la desempeñaba. Por 
la legislación vigente se divide aquel en dos 
Salas para fallar los juicios de cuentas, y los 
Ministros practican ademas individual y per
sonalmente diligencias interesantes para la 
instrucción de los m ism os; y á consecuencia 
de semejante falta tienen que suplir los de una 
Sala á los de la otra, pudiendo interrumpirse 
con frecuencia el despacho de los asuntos de 
una de ellas, y causarse perturbación en el 
servicio.

De esperar es que la comisión citada con
cluya con brevedad sus trabajos; pero áun asi 
trascurrirá por necesidad bastante tiempo án - 
tes de que lleguen á elevarse á leyes; tenien
do por ello el Gobierno la obligación de acu
dir al remedio de los daños q u e , no solo á la 
Administración, sino también á los particula
res, pueden causarse con el retraso de los ex
pedientes de cuentas.

En tanto que las Cortes usan de la prero- 
gativa que les concede el art. '4 5 de la Consti
tución votada, podrá obtenerse el indicado re
medio si Y. M. se digna nombrar en comisión 
para la plaza que resulta vacante á  una persona 
que reúna todas las condiciones exigidas por 
la ley actual, á fin de q u e, completándose el 
número fijado por la m ism a, se preste el ser
vicio con la regularidad debida.

En su consecuencia , de conformidad con 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de pro
poner á V. M. la aprobación del adjunto pro
vecto de decreto. Madrid 27 de Junio de 4 8 5 6 .=  
SEÑORA.= A L. R. P. de V. M. =  Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha propuesto mi Ministro 
de Hacienda , de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, y en consideración á las c i r 
cunstancias que concurren en 1). Gonzalo de Cárde

nas, Director general cesante de Contabilidad de la 
Hacienda pública , vengo en nombrarle para que 
sirva en comisión la plaza de Ministro del Tribunal 
de Cuentas del reino, que resulta vacante por fa
llecimiento de D. Laureano Gutiérrez.

Dado en Palacio á 27 de Junio de 1856.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Ha
c ie n d a , Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Establecimientos p e n a le s } Benef icencia y  S a 
n id a d .— Negociado l . ()

Excmo. Sr.: Enterada la Reina Q. D. G. do los 
nobles sentimientos de Y. E., anticipando á la Jun ta  
de hacendados de esa capital la suma de 400,000 rs. 
de su bolsillo particu lar  parada  grande obra de re 
hacer la presa desbordada del rio Segura; y conside
rando la consternación en que se hallaba esa ciudad, y 
ios inmensos daños que ocasionaba su rotura á toda la 
huerta, se ha servido concederá Y. E. la cruz de Bene
ficencia de prim era clase como un testimonio de lo 
gratos que la son siempre tales actos de filantropía, 
siendo la voluntad de S. M. que para  satisfacción 
de Y. E. y que pueda su ejemplo servir de estímulo 
en ocasiones de esta (‘lase, se publique esta resolu
ción en la Gaceta.

De Real orden lo digo á Y. E. pa ra  su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1866. Mui ván .- -S eñor  
Marques de Camacho, Gobernador de la provincia 
de Minada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . ; La Reina (Q. D. G , accediendo á una 
petición de 1). Pedro Nolasco Mota, D. Matías y Don 
Vicente Gallego y D. José A ñ o v e r . se ha dignado 
autorizarles, por el término de seis ni oses, para ha
cer los estudios de un ferro-carril que desde Q u in -

íanar  de la Orden vaya á enlazarse con el de Ma
drid  á Almansa; en el supuesto de que por esta 
autorización no se les confiere derecho alguno á la 
concesión da dicha línea, ni á indemnización de 
los gastos que ocasione su estudio.

De Real orden lo digo á Y. í. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 21 de Junio de 1866.-—L u x á n . =  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ha sido fusilado otro incendiario en Valladolid. 
El Consejo de Guerra ha dictado ademas algunas 
sentencias de presidio , y siguen m uy adelantadas 
causas que reclamarán probablemente castigos más 
fuertes. El número de presos sometidos á la acción 
de la ley asciendo allí á 70.

En  Falencia debía fallarse el 27 la de los p r in 
cipales autores de ios incendios, y el Capitán Gene
ral so disponía á trasladarse á aquella ciudad con 
el Auditor de Guerra y una compañía de cazadores 
de la Milicia Nacional de Yalladolid, que reiíerada-  
rnen í e 1 ia sol i c i t ado acompañarle.

En  todo el distrito militar de Castilla la Vieja 
continuaba la tranquilidad.

El Capiían General de Andalucía , con fecha 27 
de Junio ,  desde Sevilla, dice á este Ministerio que 
por rencillas entre  gitanos y vecinos de Tviana ha 
habido dos muertos y varios heridos, y que todo 
está ya tranquilo.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: La Diputación provincial de Madrid ha visto 
con el. más profundo dolor los graves excesos cometidos 
recientem ente en las provincias de Valladolid y Falencia, 

I en que nn populacho desenfrenado, seducido sin duda

por agentes tenebrosos, lia invadido el sagrado de la 
propiedad; ha cometido en él cuantos crímenes son ima
ginables , y se ha permitido dirigir el puñal asesino con
tra el pecho de la Autoridad encargada de conservar el 
orden.

Aunque este se halla felizmente restablecido, y aun
que, calmada la alarma que tales sucesos han podido pro
ducir, se hallan sus autores sometidos á la acción de 
los Tribunales, semejantes crímenes cometidos en las 
provincias más pacificas de la Península , hacen sentir la 
necesidad de que se repriman de un modo severo y se 
prevengan las desgracias que habría que lamentar si el 
hombre pacífico y laborioso que se desvela y afana en 
promover la prosperidad de su patria se viese de 
nuevo á merced de los malvados que intentan hacer 
retroceder la sociedad á los tiempos de barbarie.

Y sin embargo de que para desplegar esa energía, tan 
indispensable y tan umversalmente reclamada , le basta 
al Gobierno de Y. M. el apoyo de la fuerza pública y  el 
asentimiento de toda persona honrada, la Diputación 
provincial de Madrid se cree en el deber de ofrecer á 
Y. M. su más firme cooperación por si en algún caso la 
considerase necesaria, y protestar que sus individuos es- 
tan prontos [como siempre á sacrificarse, si necesario 
fuera , en obsequio del reposo público.

Dígnese Y. M. admitir la expresión de estos senti
mientos de lealtad de la Diputación provincial.

El Todopoderoso conserve la preciosa vida de V. M. 
dilatados años. Madrid 28 de Junio de 4856.=SEÑORA.=  
A L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente, Cayetano Cardero.**= 
José María de Torres y M u ñ o z .—T i b u r c i o Ibarbia. ^ I s i 
dro Aguado y Mora.=-Juan Arroyo Ruiz =*Tomas de Ve* 
la seo .^Francisco Huerta —Eccqúiel Martin Alonso—Juaiu 
Francisco Mora te , Secretario,

IL> dado cuerrfa á la Reina (Q. D. G.) de la e x 
posición que esa Diputación provincial ha elevado á  
S. M. con motivo de los recientes sucesos que han  
alterado tan gravem ente el orden en algunas pro
v in c ia s de Castilla; y  enterada S. M. de los sen ti
m ientos que anim an á esa patriótica corporación, 
ha tenido á bien m andar se le den en  su  Real 
nom bre las gracias por su leíútad y  amor á las in s
tituciones , y por sus sinceros ofrecim ientos de con
tribuir con cuanto esté á su s alcances al restable
cim iento  de la tranquilidad pública.

De Real orden lo com unico á Y. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 28 de Junio de 4856.^L uxán.==»Señor  
Presidente de la D iputación provincial de Madrid.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A ,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Julio de 1866.

D istrib u ción  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es. aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art . 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 4 8 5 0 .

P R E SU PU E ST O  DE 1 8 5 6 .

SECCION PRIMERA.-Casa Real.
Reales. Cdnts. Reales. Cénts.

' Capítulo 4? Dotación de S. M. la R ein a ,......................................................................................................................
2.® ídem de S. M. el R ey.................................................................................................................
3.° De la Serma Sra. Princesa de Asturias Doña ¡María Isabel, heredera directa de la Corona.
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...........................................
5,9 Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia...............................................

2.333,333
83.333
83.333 

4 25,000 
125,000

2.749,999
SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

r - S en a d o .

Capítulo 4 .* Personal de las oficinas dei Senado................... ...................................................... ............................
2.® Material de id ..................................................................................................................................................

28,037
3,083

C on greso  d e  lo s  D ip u ta d o s .

Gapítulo 3.® Personal de las oficinas del Congreso................................................  ................................................
4.® Material de id........................... ......................... ..................................................................................... ....

Y . 5.® Gastos extraordinarios....................................................................... ..................................................

44,667
70,840

6,667

31.120

SE C C IO N  T E R C E R A .— Deuda de Obras públicas.

D eu d a  d e l T eso ro  p ú b lico .

Capítulo 7.° Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público.............................................................................
Intereses y  amortización de billetes de la Deuda del material........ .........................

- 40. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.......................................................

»

122,174

4.665.000

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

Unico. Obligaciones corrientes............................................... ...............................................
Unico. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.............

12.425,797.. 56

í .054,296. 82 
118,479

: SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Unico. Obligaciones corrientes..................................... ....................... .. , . .  . 12.150,384

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4,° Personal del clero secular..................................................
2.® Material de id.................................. ...................................
3.® Personal de religiosas en clausura.....................................
4.° Material de id................................................................................................................................................

• 5.® Personal de Tribunales y oficinas......................................... .............................
6.® Material de id ........ .......... A . . .  .......................................................................................  . . . . .  . . . , ! .
7.® Cargas de justicia. . .  . .. ........................................................ ..................................

9.® Bulas de Ultramar..........................

SECCION SETIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4.° Personal de la Presidencia............  ................................................ - .
2,® Material de id.........................................  , ............... ...................

3.265,678
910,166
316,619
50,500

9,100
1,145

27,083

42.542,651

^  SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central............................................. .................*................................
2.° Material de id................................................................................... ........................................................
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consu lar .......................................................................................
4.® Material de id.................................. .*........................................................................ ............................í . . ,

, 5.® Personal del Oficio mavor del partí? correos de Gabinete y sus viajes.......................................
6.® Material de id...............*............. ................................................ '..................................... ........................
7.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota.........................................................................................
8.® Material de id......................  . ............................................................ ................

473,031
103,400

38,744
500

50,667

9,167

Dirección general de Ultramar.

 ̂ Capítulo L® Personal de la Dirección general de Ultramar................. , ................................................... ............
2.° Material de id...................." ..................... .......................................... ........................................................

4.® Idem del Archivo general de Indias....................................................................................................
6.® Material de id ___ 7....................................................................................  ......... ...........
6.® Gastos diversos ordinarios......................... ............ .................................................................

943,260
35,490

3

1 79,935

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tral............................................................................ , . . . ...............
2 ° Material de id.......................................................................................... . - .....................................................
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia...............................................................................................
4.° Material de id............ .......... .............................................................................. *.........................................
5.° Personal de A udiencias........................................................................ .......................................................
6.° Material de id .............................................. . . . . . ............ .............. .... ............... ......................................
7.® Personal de Juzgados de prim era instancia................................ .............................. ..............................
8.° Material de id......................... . . . . . . ............. ........................................... .....................................................
9.° Gastos diversos de justicia é imprevistos................................ .................................. ..............................

1 i . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuesto s .....................

73.000
20.000
93.000 

8,000
646.000

65.000 
4.415,000

406.000
21.000

$
2.447,000

2 ,60 |

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tral..................... ...................................................................................
2.° Material de id...............................................................  ................................................................................
3.° Personal del Supremo Tribunal de Guerra v Marina y de los Juzgados..........................................
4.° Material de id................................................................................................................................ ...................
5.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones.............................................................
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y arch ivos..........................................................
7.° Idem de los cuerpos del ejército y reserva............................................................ ...................................
8.° Idem de Estados Mayores de provincias y p lazas............. ................... ............................................... ..
9.° Material de id ................................ ...................................................................................................................

40. Personal del cuerpo adm inistrativo del ejército ......................................................................................
11. Material de id................................................. ...................................................................................... . . . . . .

13. Material de Museos m ilitares.......................................................................................................................... .
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión............. .................................................. . ....................... * . .
45. Idem de inválidos y compañías sueltas.................................................. ....................................................
16. Material del establecimiento de Atocha............................................................... ...... ...............................
4 8. Idem de subsistencias m ilita res ....................  .............................................................................................
4 9. Idem de u tensilios..................... .......................................................... ..........................................................
20. Idem de vestuario y equipo.......................... ...............................................................................................
21. Idem de rem onta y m on tu ra ............. ..........................................................  ..............................................
22. Personal (Je hospitales.......................................................................................................... • • .....................
23. Material de id.......... ....................... ..................................................................................................................
24. Idem de trasportes, postas y correos...................................................... ..................................................
25. Comisiones extraordinarias del servicio.......................... ..........................................................................
26. Personal del m aterial del ejército................... .................................................................. .........................
27. Material do id..................................................................................................................................................
28. Clases pasivas........................................................................................................................... .........................
29. Presidios.................................................................................................................. .................................... ..
30. Gastos diversos..................................................................................................................................................

32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv il............. ..............................................................
33. Material de id ............... .....................................................................................................................................

36. ídem de utensilios.......................................................................................................................................... ..
371 Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de 

infantería v caballería................................................ .................................................... .......................
38. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.................... .......... .........................

39, Idem que resultan sin pacíar por las cuentas definitivas de presupuestos........... : .....................

2184,948 
59,050 

4 92,695 
3,225 

737,708 
462,835 

9.987,147 
508,037 
62,611 

294,363
48.666 

274,365
9 9,000 

168,206 
<04,052 

4,000 
2.772,373 

607,444 
373,400 
245,285 
248,240 
646,348 
83,333
44.666 

482,075
4.405,936

835,094
45,885
50.000 

400,446
49,093

3,400
2.744,935

459,257
57,476

55.000 
— .25 ,000

• •
23.240,901

51,425

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo l.° Personal de la Administración cen tra l.................................................... , ....................... .....................
2 ° Material d e 'id ........................................................................................................................................ ............
3.° Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el adm inistrativo........................
4.® Material de id..........."........................................................................................................................................
5.° Personal de las oficinas de los D epartam entos.........................................................................................
6.° Material de id. de sanidad.............................................................................................................................
7.° Personal de tercios navales........................................................................... .................................. ...........*
8.° Material de id.......................................................................................................................................

10 , Material de id...............................................................................................................................

12. Material de id....................................................... .................................. ..............................
13. Personal de establecimientos científicos.........................................................................................
1 i .  Material de id .................................... ..........................................................................  . .
16. Material de correos m arítim os.......................................................................... ....................................
17. Personal de Juzgados.........................................................................................................................
18. Material de gastos diversos.............................................................................................................................
49. Personal de hospitalidades. . ..................................................................................  ,
20. Material de id..................................................................................................................
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios......................... .....................

22. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos..................

77,000
48,334

599,451
68.643 * 
26,203 
20,827

303,162 
37,218 

4.247,470 
4.648,304 

707,714 
4.094,398 

80,251 
4,666 

326,002 
7,758

46.643 
285

56,157
4 1 ,6 #

»
6.348,849

4,539
SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación,

Capítulo i.° Personal de la Secretaría del M inisterio................................................ ..
2.° Material de id...............................................................................  ...........* ......................*
3. Personal del Supremo T ribunal Con tenc ¡oso-administrativo.......................
4.° Material de id .......................................................  .......................................
5. Personal de Gobiernos de provincia........................
6.® Material de id..............................................................
7. Personal de vigilancia publica.......................................
8.° Material de id................................ ........................  ........... ..
9. Personal de la Inspección do la Milicia N acional,. ............

10. Material de id.................... . ..................
41. Idem de la Guardia civil.......................................’ ................................................................................
42. Personal de beneficencia......... ..................  ............

160,000
26,666
75,430

3,333
450,456

97,559
498,117
83,593

6,988
402,466
70,000

K 9Q!



■ *«*43 . , ^atevlal.de.,iJ . ............................................................................... ................................... •**...........   208,693
4 4. Personal de policía san itaria ................... ........................................ ...................................................  ̂ 75,221
15. Material de id  • • • ..................    <**- .........................................  18568
16. Personal de establecimientos p en a le s . ..................................................... ........................................, ,  148*281
17. Material de icL .............................................................................. ...................................... v „ , ,  , 4 .006,893
18. Personal de telégrafos...........................................  5.................................  * , .,  . 227,000
19. Material de id................................... ;.*..............     ......... ........... 4 1,300
20. Personal de establecimientos a rtís tico s . ................................  • • • v. . . .  ̂ ..................................18.390
2 1. Material de id.......................    •     * v. ......... ........... \ 0,374

Adicional.. • Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas presup i^  estos, , t t p’~~— - 3.304,021
° * *• 333

SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento .

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l............................................................................     <40 000
2.° Material de id.............................««• « ............................................................... .................................................. 40 832
3.° personal de agricu ltu ra  ................       ITocu
4.° Material de id   ............................................    - ............. .................................... 89*446
5.° Personal de m ontes.  ..........................................................................    q¿ , ',nn
6 o Material de id.......................... ................. .......... *................................................................................................  22 008
7.° Personal de m inas............................. .............. *•>..................   • ...................... , .....................  117,026
8.° Material de id.   ......................        , ............... 25663
9.° Idem de industria . . . . ............... ..................................................... ........ . . . .  * .  ..........................................

' 4 0 .  personal de com ercio. . ...........................................................      * ......................   ^
41. Material de id . . . . .......      .» ................................  8 ^  i
12. Personal de comisiones especiales................................................ .......................................................... ..
13. Material ddud .. .  ........................* . . *** ...................................    • • ̂    . ....... ...........................

U: i : : : : : : : : : ; *>& •
46. Personal de corporaciones a rtís tic a s . ..................................  . , ............., . ,  c  t «
47 . Material de i d    ̂—  ................................................... « ■̂
18. Personal del Museo nacional de P i n t u r a s . . ...........   „ ^ gZQ
19. Material de id.....................................      v     ] ] t
20. Personal He pensionados para la enseñanza especial............., .............................................................  á t \ \v i
21. Material de id.....................      66 5S4
22. Personal del Consejo de Instrucción p ú b lic a ,  * *............ .......................... , . ..........   %
23. Idem de Instrucción p r im a ria .. . . . ..........      ‘ W&qí
2 i . Material de id ............................................ ........................ ............................................* ........................   11666
25. Personal de instrucción secundaria ................           «ü*9a°*
26. Idem de id. superior.......................... ........................................, . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ } * r j!
27 . Material de id......................................... ............................. .  - .............................. ...........................................  Q14
28. Personal de escuelas del N o ta riad a . .........................- ...........................................  V -7n£
29. Material de id .......................... .................. .............................. ..................... .......................... .......................”
39. Personal de corporaciones científicas v  lite rarias .......................... ..................... .. / Í¡% , *
31. Material de id...............  . .......... ............................................. .. . ,  * 4
32 . Personal de establecimientos científicos v lite ra rio s .. .  —      » . . . . *  qa’x n/
33. Material de id .....................................  . * . . . ....................... ...............................................................
34. Garlos generales de instrucción pública  ...........................................      306 661
30. Personal del Cuerpo de ingenieros de C am inos, Canales y  P uerto s,  .................. . ,  192 760
35. Matei ial de 1 a escuela de id......................................... .  * - ..............................................................  10 000
37. Idem de carre teras.............................................       1.556*166
38. Idem de caminos de h ie rro .............................................  „ ....... ............. .............................. 109 620
39. Idem de puertos, faros, boyas y valizas............................   * ..................................933 920
40. Idem de canales de navegación fluvial y conducción de aguas  ............... . . . . . . . . . ..........  1, j 40 756
41. Personal del sindicato de riego de Loica ^ , ........... .. #   [a r t  ̂’ü()q

42 y 43. Construcción de nuevas lineas telegráficas................................... . . ..................... .....................615*490

45. Obligaciones que resultan  sin pagar per las cuentas definitivas do presupuestos, < , , , , , , , , ,  v 6’̂ M 6 í3

Servicio extraordinario de Obras ¡ráblicas,

tJn ico . Reparación de carreteras y  obras nuevas, ............... ........ .. ......................
7.684,875

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1 .ft Personal de la Secretaría del M inisterio ....................     *r «970
2.° Material de id     <¡>a 700
3.° Personal de las dependencias del T ribunal de Cuentas del R e in o .     9m< - lo
4.° Material de id ....................... ............................................................... ............................................2
K  P ~ a l  del Tesoro público.................................................................................................................. .. 269,735..73
6. Ma te i ial de id..............................*................ ........................................ ...............................
7.° Personal de la Caja de D epósitos..   .......................................................... .. " q q t i 'í'
8.° Material de id ............................................................     _  '
9.° Personal de la contabilidad central y p rovincial       . ^no non

40. Material de id ............................. ........................................................................... ............................................................... A  m c  ^
41. personal de contribuciones é  im puestos ............................ ................ .......................  * ■’L ,q
42. Material de id          ‘. ‘. i !  *.*//.
43 . Personal de Rentas estancadas  ........................................... ......................... ..
U .  Material de id ............................................................................ .............. .............................................] ] ] ] ]
45. Personal de Aduanas.   .............         *’
46. Material de id      .W .“  Í
4 8 . Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas, ........... ...... ........... .......... .... . #. ’ ‘ ..,
49. Material de id ........................ .................................... ............................................................ .. ! 1 ! ¿ r t t
20. Personal de bienes n ac iona les ...................... ............................................................... . . .  * ”  z 'Jz aíw
21. Material de id . . . .  * ............................................... .........................................................' 1 ] 1! 1!!! [ n / j t )
22. Personal de Juntas y comisiones...................................................................................  ’ ~a^ q '
23. Mateiial de id ..................................... ...................................................................... .. ! . ‘ ‘ ‘ s‘ ; 7  J
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda...............................      m
25. Material de id..............................................................................................................‘/ . i  .‘ i! .‘ .‘ i 13 605 ?¿
26. Personal del archivo de la Administración central de Hacienda............................  i kaS ’
27. Material de id ................................................................................................. ................., .  ’ * ’ ‘ ' .= * ^ qo
28 . Personal de las dependencias de la Deuda pública...........................................................   íqs’aoi
29. Material de id......................................         '*
Q I A l í t i - . i l a c n c  v  a I i m c ..................................................................................................................................................................................................... ............................

33. Gastos eventuales........................ i I I , ; ; ; ; ; . . . . . . .  , , ,̂ . .............  ^ -* VQ»« » • * » , <0,249

A dicional... Obras da la nueva fábrica da moneda y tim bre, ----- -------- — - 3.810,777. .85
Crédito e x -  ............................ .................................  “  262,360
íraordinano, Al Ayuntamiento de esta M. H. Y, en cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre último........

• * 200,000
SECCION DÉCIMAQUiNTA,—Gastos do las contribuciones y rentas públicas,

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s ,

Capítulo l id  Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio ., ___ _________  16 275
2.° Gastos de recaudación dei derecho de hipotecas,   ......................................................... 57 576

3.d Personal del impuesto de Minas
6.° Personal de la Im prenta Nacional .........  ‘ *..........   8,183
7.° Maíei ial de id ^  ‘ ‘ * "  ' ’ ’ ’ ’ ‘ ’ ‘ ' ‘ ’ ] t‘ #* %\ ..................................  < 6>Ú93
8.° Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales.. .  . ..........................................

r  .......................................      42,302

R e n ta s  e s t a n c a d a s .

9.a Personal de las fábricas de tabacos, ............. .. ..................
4 0. Material de id  .........................................................*..........................................................................................83,298
11 . Gastos de administración de id   ..........................................................................     9.030,856
12. Premios á «prehensores de tabacos.......................................................  [ ’ .................................. 1.848,000
\ 3. Personal de fábricas de sal.............. ................................... .. ..................• • • • • • • • • • • . . . . , ................. 26,700
44. Material do id.................................................   *...............................................  138,489
45. Personal del Resguardo de id        * * ......................* ..................... 420,150
46. Material de id ........................................................................ . #. . .V. . .V.V.V  .....................................  293,046
17. Personal de almacenes y alfolíes de id . ................................ ..............  685
4 8 . Material de id ...............*     * ‘  ................................................................................... . 42,804
4 9. Premios á aprehensores de id...............................................V.V.V........................................... ..............  I •447*572. .18
2 0 . Personal de la fábrica de papel se llado .. . . * * ............................... ‘ *.................... 2*500
24. Gastos de fabricación de efectos timbrados    7,000
22. Idem de administración de id ..................................................................... ...........................................  4 42,625
24. Personal de fabricación de pólvora          445*08%
25. Gastos de id................................................... .* ! ! ! ! ! ! ! ! ............................................................................... 62,(564
26. Personal especial de adm inistración de id.. *.............................       685*731
27. Gastos de id........................................   *. *............................................
29, Mein de fabiicacion y premios de exPel1di¿ion do d¿cúmentos dá Vigilancia pú¿li¿¿ ‘ ‘  ............  430>?H8

■ * • * * * * * * 23*350
A d u a n a s  y  p o lic ía  s a n i t a r i a ,

34, Personal de la Administración provincial de Aduanas
32. Material de id ............................      374,569. .31
33. Personal dei cuerpo de Carabineros .V.V.V  ............................... ................................................  26,4 48V9i
34. Material de id..............................................              3.848,055. .94
33. Personal del Resguardo de puertos.’. VV*V*........................................... . *..............    428,559. .*60
36. Material de id .......................................         241,154
38. Policía sagitaria ................................  V. *  *.....................     22,473. 76

9 ’ ’              | ? ^ 63 •

L o t e r í a s , C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

39. Personal de Loterías ............
40. Material de id . . . . . . . . . . . .. V. V. V. V. V. V ***** ................................................................ . 28v1,916
44. Ganancias de id  . .V.V.V ’ ‘ ' e e * ’ *...........................................   59,5¿9
42. Personal de Casas de Moneda y depaV ám éiitódd’árabádó.'.'.*.........................................................  6.533,’noo
43. Material de id..............................      66,929

45! E e W a U I? i! lS mÍÍ*rtS d® A‘alacien > Áimadeuejos'y A ta’raranas d¿ SeViilV. * *. *. 1 I *.! 11111! 3g ' g *
46. Personal de las minas de Linares.V.V..........................   *      ‘ 89
47. Material de id ......       ] ...................................................................*...........................   5,833
48. Personal de las minas de RioVintó ’.*.V.V.V ‘ T ’ * ‘ .. .............................. ......................... ................. \ 40,085
49. Material ele id....................................... .V..V   ............... • • • •  ............... .......................................  4Qgjq
50. Personal de las minas de Falset v Marbél’iá * *' *  ■ • • •      263,307
51. Material do i d . , , . . .  , ,       500

”  ”  ’ * ’ ' ”  ° ‘ ‘ ‘ ’ “  ' * ’ ' ’ ”  '  .......................  79

B ie n e s  d e l  E s ta d o  y  s e c u e s t ro s ,

52» Gastes de A dm inistración,. . .
' 61 ”  ‘  ...................   •            3&4,944

R a m o s  c e n t r a l i z a d o s .

54. Gastes de los ramos de Estado.................
55. Idem de los ramos de Gracia y Justicia....................................................................................................
56. Idem de los ramos de Marina ‘    ‘ 2,000

..............................   ................. .............................................  . .  26,697

R a m o s  d e  G o b e rn a c ió n ,

57 • Personal de Correos.. . . . . . . . .  4 . .
58. Material de id .................................  *.. ...................... *............................................................... .. 406,140

go’ OhfVLde rabrlcacion.X expeiulicioV de'séiios d e 'C o n ^ . ' . ' .7 .7 .7 ." .* . V .*..........................   44<7’S «  «9
60. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios......................................  ......... 8 79? ' 7 1
01. i eisoual de los ramos de Fomento ......................  8,721..42
02, Material de id . . . , ' .    20,876 7

...........................      <73,178

R a m o s  d e l  T e s o ro .

C?’ f ,81/50113,1 ,del Bolefin oficial de Hacienda  . . . .64* Material de id..................................................................................................             6,300
6o . Personal del giro mutuo d¿ ’Correos..’ .V ’. V '.......................................................................     H ? !
66. Material de id...........................................................................................     3,541
67. Obligaciones reconocidas ¿«pue.Vde (enmnadoVioV ejercicio^ VV. ' . ! ! I !' .! *. \ \ \

--------------1---------  29.482,048' ,31

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO

CASTOS DE ENAJENACION,

Premios de ven tas. .
Idem de investigación ’ ...................................................................... ............ ............ ...........................  215,002
Descuento de plazos anticipados ................... ............ ............................................................ .. 114,700
Gastos generales de ventas .......................*........................ *....................................................•----- 250,238

...............................................................................................................   40,132

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS,

amoifizac.on de la Deuda consolidada y amortizable de prim era y segunda clase   » <.500,000

Madrid 25 de Junio de 1856.= Manuel M, de Uhagon. T o ta l.. .   ....................................................  129.490,537. .54

la s  o h d i V w V V d e l  d e  j V o V ^ V S n t a  C r u z m S' r ° 3 F e S e n t e  d is t r ib u c io n  d e  fo n d o s  P a r a  C u b r ir

TERCERA SECCION. '
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES,

Relación de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la in s trucc ion  de  3  de  
Mayo de 1855, v vt

FINCAS ADJUDICADAS.

^  ^  ^ Cantidad ^ . .
Número Tip0 de la silbasta- ¿ que han ascendido Beneficio obtenido

i r ,  en el remate. en el niisnin
de fincas, R s . v n . c ó n t s .  n  x n*°*

vn. c*nls. Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores ..........  27,735 161122,019.63 Í5I.G<2 50! 23 i 09 ifti fin
En la de! día de ay er    4,732 9.833,271 21.160.388’ 44*.327 <17

ToJal»  ............... 29,487 472.255,290,63 472,772,889,23 300.6)7,598,60

CENSOS REDIM IDOS,

Número de conloa, , Imparte
de la redencioiL

En las Sesiones an terio res    47,236 1 \ 0.537,685,48
En la del dia de a y e r       83 3.719 716*29
En las Juntas p r o v i n c i a l e s . 3, 944 3 .689J93J0

T otal   51,263 4 17.946,594,87

Madrid 28 de Junio de 1856,*=*El Secretario de la Junta de v en tas , JíanUri Preciado.»»YA p,° ¿»E1 Director 
general, 'AzpilcuetaY~'V ' .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 4 00 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de \ 835 recogidos en este dia por devoluciones de garantías de 
las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.
NUMERO___________________________________ ____

SERIES. ,fi® Reales vellón,
títulos. Numeración.

£ ......................  1 32,690......................................................................................       j 000
B   1 14,989.....................................................................................        3 000
E....................  850 53,316 á 53,332 y 59,516 á 60,348.............................................................     40.800,000

. . . . . . . . .  n , ______   ,

85a ' . 40.804,000

Madrid 28 de RM)ip de 1856.»»M. M, de Uhngón,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2.ª — Negociado 2.°

Con esta fecha digo al Administrador del Correo cen 
tral lo que sigue:

«En el art. 5.° del Real decreto de 15 de Febrero ú lti
mo estableciendo el franqueo previo de la corresponden
cia y el timbre para los periódicos, no se hallan com
prendidas lascarlas y periódicos de y para el extranjero, 
n i los que se dirijan para U ltram ar, porque los prim eros 
están sujetos á lo estipulado en los convenios postales 
celebrados para el porteo recíproco , que continuará re 
caudándose como hasta ̂ aqu í, y respecto de los segundos 
no empieza á tener efeéte Jo prevenido en el mencionado

Real decreto hasta 1.° de Enero de 1857, desde cuya épo
ca llevarán también tim bre de un valor proporcionado 
á la tarifa vigente; debiendo entre tanto esa Administra
ción recaudar el im porte del franqueo para U ltram ar en 
sellos de Correos y no en metálico. »

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. muchos anos. Madrid ~7 
de Junio de 1856. =  Angel Iznardi. =  Sr. Administrador 
principal de Correos de.....

FRANQUEO PR E V IO  OBLIGATORIO.

Debiendo empezar en 4.° del próximo Julio el fran
queo obligatorio de la correspondencia , se insertan á

continuación Jodas las disposiciones tomadas por el Go-u TSA P° ‘7 a j lreoc‘on\)e Correos para H ^ r  á efecto 
la medida, a fin de que lleguen á noticia del público.

Número 1.°

dir el Z ^ í  d e c r e to s^ b e n íi'0 ' 1 Se U  tl¡8nad0 eXpe'
Co 11 sejo do'a'iin*i h°n1 hpler' iC 10n lo de acuerdo con mi 
clon W n n iH  i 1116 ha ,exP«e^o 01 de la G oberna- 

» J  , 011 decretar lo sisuiente:
¡oda h r l  El íran(,ueo pi 8vio P°r medio de ssllos de
B n S , l ? W c ndf nCm pi,b!ic“ 6erá «blísafi>ao en la 1 enmsuld é Islas adyacentes desdo el dia 4.° de Julio nró-
< ' de Vnl!re‘? ’i y- cn, laS P°sesionos de U ltram ar desde 1* de Enero del ano de 1857.
, Arf- 2’°, No circularán las cartas que desde armella fe

cha se echaren ni correo sin sello de franqueo; pero la 
Administración en que nazcan las anunciará a .ib ic 
por medio de lisias de avisos en la Gaceta y  pe dcdicos 
oficiales, y avisando a los interesados por medio de car- 
tos impresas cuando supiere su paradero.

Art. 3. La venta de sellos se extenderá de oficio á to
dos los puestos donde se expenda tabaco ó sa!, inclusos 
los que se hallen establecidos en despoblado; á todas las 
dependencias del ramo de Correos, Administraciones, e s 
tafetas y carterías, y en general á toda persona que quie- 
ra encargarse de sú venta. El premio de esta podrá llegar 
desde el día 1. (<e Julio hasta el 6 por 100 ; siendo menor 
en las grandes poblaciones, y aumentándolo en las de 
corto vecindario en los términos siguientes: á los Admi
nistradores de partido 4 por 100 como distribuidores y 

í:04lVn CIU0 expendan. A los expendedores, 2
por 100 en Madrid , 3 por 100 en las capitales de provin. 
c ía , 4 por 100 en las cabezas de partido y 5 nov DO en 
los pueblos subalternos do partido y demas expendedurías.

A los particulares que compren para sil uso más de 
un pliego de sellos en la tercena de ta capital de provin
cia se les abonará ei mismo tanto por ciento que á los 
expendedores respectivos.

Art. 4.° Cuando falten los sellos en los puntos desig
nados, el rem itente de la cai ta se presentará al Alcalde 
del pueblo, ó á quien haga sus veces, y en su defecto al 
Secretario üel Ayuntamiento, que escribirá y firmará al 
dorso No hay sellos. En la fecha se pondrá erpueblo  y la 
provincia á que pertenece La carta así endosada circu
lará franca, y el expendedor pagará dos tantos del valor 
del franqueo. Cuando fuero la falta d* los Administrado
res de provincia ó de partido pagarán estos cuatro tantos 
del valor del franqueo.

Art. 5.° ^Desde el referido dia l.° de Julio se establece 
y empezará á usarse el timbre de los periódicos á razón 
de 30 rs. la arroba de papel, y ei periódico timbrado po
drá circular franco por todas las vías del correo. El que 
carezca de este requisito quedará sin circulación.

Art. 6.° L«&. entregas de obras im presas se franquea
rán  como hasta aquí, á razón de 40 rs. arroba, pagando 
precisam ente su importe en sellos de Correos y no en me
tálico.

Art. 7.° Cuando el núm ero de pliegos (pie baya de 
tim brarse no exceda de 1,000 por a rroba , cobrará la Ad
ministración por ello el precio de 30 rs. vn. De 1.001 á 
2,000 pliegos en arroba se cobrará 4 rs. más de los 30; y 
siempre los mismos k rs. de aumento por razón de gas
to.-. en cada millar de pliegos, aunque no so complete.

Art. 8.° Se establece el timbre en Madrid y en las ca
pitales de provincia en las Administraciones de Hacienda' 
pública. En estas oficinas se presentará el papel para su 
estampación y pago. Ei Gobierno establecerá en otras po
blaciones la Administración del timbre cuando la expe
riencia acredite su necesidad. El sello para la estam pa
ción será deMamailo de medio duro; en ei centro las a r 
mas de España, y ai rededor una leyenda que diga Tim
bre oO rs. arroba.

Ai t. 9.° Ei timbre se estampará en un ángulo del pa- 
P ’ T *as a p r e s a s  procurarán que quede visible des
pués de cerrado ei periódico cuando se presente en el 
Correo.

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y de Gobernación 
quedan encargados de la ejecución del presente decreto 
en la parte que respectivamente les corresponde, y cui
daran de expedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 1856.=  Está ru 
bricado de la Real m ano.=E l Ministro do la Gobernación 
Patricio de la Escosurao

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes.

Lo que traslado á Y. para que tenga exacto cumpli
miento, tanto en esa Administración principal, como en las 
estafetas y carterías que de ella dependen; á cuyo efecto 
incluyo á V. el suficiente número de ejemplares "de dicho 
Real decreto, y de su recibo me dará V. oportuno aviso.

Dios guarde Y. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
18:6. =  Angel Iznardi.«=Sr. Administrador principal de 
Correos de.....

Número 2 .°

Ministerio de la Gobernación. « D irecc ió n  general de 
Lorreos.*=áxcmo. S r .: El Sr. Ministro de la GoDernacíon 
dice con esta fecha al Director general de Correos lo que 
sigue.

«limo. S r . ; Establecido por Real decreto de 15 de 
Febrero ultimo ei franqueo prévio obligatorio de la cor
respondencia desde 4.° de Julio próxim o, deber es de la 
Administración facilitar al público la adquisición de los 
sellos en cualquier punto donde pueda necesitarlos; y á 
fin de que nunca falten en las Administraciones princi
pales de Correos, estafechas y carterías, á las cuales se 
hace desde luego extensiva la venta de dichos efectos, la 
Reina ;0 . D. G.j se ha servido disponer que por la Direc
ción del cargo de Y. I. se den las convenientes órdenes 
para que oportunam ente, y de la m anera que acuerde la 
Dirección general de Rentas Estancadas , se provea de 
sellos de franqueo á todas las dependencias del ramo, 
con la obligación de tener siempre en su po d er, cuando 
m eao s , una existencia en las estafetas de un  pliego de 
200 sellos de á cuatro cuartos, y la cuarta parte de un 
pliego, ó sean 59 seiios en las carterías y pueblos donde 
no haya estanco ni oficina alguna del"Estado. Ademas 
debe haber en las Administraciones y estafetas un nú 
mero proporcionado al consumo de sellos de certificados 
y de Ultramar.))

De Real ó rd e n , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á Y. E. para su de
bido conocim iento, y á fin de que en consecuencia de la 
preinserta Real órden se den por la Dirección del digno 
cargo de Y. E. las necesarias instrucciones, para que con 
la anticipación conveniente se surta de Sellos de franqueo 
á las Administraciones principales de Correos, estafetas v 
carterías, según y como se practica con los estancos v 
demás dependencias del Estado encargadas de la venta 
de aquellos efectos.

Dios guarde á Y. E. muchos años Madrid 17 de Mayo 
de 1856.=El Subsecretario, Manuel G om cz.=Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

N ú m e ro  3 .°

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion general de 
C orreos— Sección ?.a =  Negociado 2.° =  C irc iila r.= P ara  
que el público no alegue ignorancia acerca de la necesi
dad en que está de franquear previamente su correspon
dencia de.'A-.e i, do Julio próxim o, so pena de quedar sin 
circulación, remito a  ̂ . suficiente núm ero de ejempla
res impresos del adjunto anuncio , que distribuirá Y. en 
tre sus estafetas y carterías, á fin de que de,de luego se 
jije en a parte más á propósito de los edificios en que se 
hallan situadas todas las dependencias de Correos; conti
nuando el referido anuncio expuesto al público durante 
el tiempo necesario para que llegue á conocimiento de 
todos. %

Del recibo de esta ó rden , y de quedar ejecutada, da
rá Y. á esta Dirección inmediato aviso.

Madrid 26 de Mayo de 1856.=Angel Iznard i.= S r. Ad
m inistrador principal de Correos de....

Administración de C orreos—Debiendo tener efecto en 
la Península é Islas adyacentes desde 1.° de Julio próxi
mo el franqueo prévio obligatorio de la correspondencia 
pública y el de los periódicos por medio del timbre, al 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto do 15 de Febrero 
últim o, esta Administración advierte al público que las 
cartas ó periódicos para la Península é Islas ¿aleares y  
Canarias, que desde el referido dia 1.° de Julio próximo 
se depositen en el correo, no circularán si no se fran
quean préviam ente con los sellos correspondientes á su 
peso.

Lo que de órden superior se pone en conocimiento de1 
público para su inteligencia y gobierno.

 1.° de Julio de 1856.

Número 4.°

Ministerio de la G obernacion.=  Correos.«= Circular.*» 
Con objeto de facilitar al público la adquisición de los se
llos de Correos para la correspondencia. cuyo franqueo 
en la Península é Islas adyacentes ha de ser obligatorio 
desde 1.° de Julio próximo, la Reina (Q. D. G.) se ha ser** 
vido disponer que en todos aquellos pueblos ó caseríos 
donde no haya expendeduría de tabaco, sal ni absoluta
mente dependencia alguna del E stado, se encarguen los 
respectivos Alcaldes, y por su delegación los Secretarios 
de los Ayuntamientos de los pueb los, ó los Alcaldes p e 
dáneos en su caso, de la venta de los referidos sellos de 
franqueo, con la obligación de tener constantemente en 
su poder una existencia cuando ménos de 50 sellos de á 
cuatro cuartos. La entrega de estos efectos, y todo lo con
cerniente á su venta, tendrá lugar bajo las reglas é ins
trucciones que deberán recibir al efecto de las oficinas de 
Hacienda.

De Real orden lo digo á Y. S. para que, con la bre
vedad que el caso exige, se adopten por su autoridad las 
medidas consiguientes á los fines expresados, de cuyo 
resultado dará Y. S. conocimiento á la Dirección de Cor
reos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1856.=Escosura.=Sr, Gobernador civil de la provin
cia de....

Número 5 .º

Ministerio de la Gobernación .^Dirección» General de 
C orreos.=Seccion2.a= C ircu la r= E stab iec ido  desde 1.9 de 
Julio próximo el franqueo pi évio obligatorio dé la corres
pondencia pública , deber es de la Administración faci
litar al público la adquisición de los sellos que al efecto 
pueda en cualquier punto necesfcar; y á fin de que nun
ca fallen en las Administraciones principales de Correos, 
estafetas y carterías, á las cuales se hace desde luego ex
tensiva la venta de dichos efectos, esta Dirección general 
se ha puesto de acuerdo con la de Estancadas, Para A . e 
por smconducto se adopten las medidas necesarias» c nn  
de (pie oportunam ente , y bajo las reglas é instrucciones 
que rigan para los demás expendedores, se Pr0V®J a 
das las dependencias del ramo de los referidos sellos de 
franqueo, con la obligación de tener siempre en su po
der cuando ménos una existencia en L,s esmletas de un 
pliego de 200 sellos de á cuatro cuartos, y la cuarta par
te de un.phego, ó sean 50 sellos cu em tenas; y tanto 
en las Administraciones como e n  las cHafetas, un n u 
mero proporcionado al consumo de sellos v*e certificados 
y de U ltramar.

Lo que comunico á V- para su mas puntual cumpli
miento , asi en esa principal como en las estafetas y car
terías que de ella dependen , a cuyos empleados hará  Y. 
entender esta nueva obligación en que se hallan consti
tuidos.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
1856.—Sr. Administrador principal de Correos de....



d ir e c c io n e s  g e n e r a l e s  d e l  t e s o r o
Y DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Circular.
Por el M inisterio de Hacienda se ha com unicado á es

tas Direcciones generales , con fecha 9 del a c tu a l, la Real 
orden s ig u ie n te :

«Ilmo. S r . : La Rosna ( Q. D. G ., en vista de lo m aní fes- 
LluO pOY osa D irección general y la de Contabilidad de la 
Hacienda pú b lica , se ha servido ap ro b ar el modelo p ro 
puesto por la p rim era  de los billetes del Tesoro Con qub 
ha dé re in tegrarse  el anticipo acordado por Real decreto 
de 19 de Mayo de 1854, conform e á lo dispuesto en la 
ley de presupuestos de este año, autorizando á V, I. para  
proceder á la emisión de los expresados b ille te s , los cuales 
h ab rán  de subdiv»dii se éft seis séries de la cantidad ca
da una de 10, Bo, 100, B00> 13000 y 2,000 r s . , creándose 
adem as o tra  serie p ara  las fracciones s m enores de 10 rs. 
bon el epígrafe dé íits id iio s : esios últim os llevarán en 
blanco ios htiécos necesarios p a ra  la fecha y  cantidad, 
qué sé llen arán  en las provincias respectivas; y  autoriza
rán  con su  firm a el Tesorero y  Contador de la en que se 
entreguen. Al m ism o tiem po se ha servido S. M. determ i
n a r  qué el canje de las cartas de pago ó resguardos faci
litados á los ánticip istas por los expresados billetes te n 
ga efecto en  las Tesorerías de las provincias de que p ro 
ceden aquellos; y  que esa D irección, en un ión  con la de 
Contabilidad , circule á las oficinas las prevenciones que 
ánibas crean op o rtu n as para  el cargo en cuenta de unos 
y  o tros efectos y form alidades que deberán  observarse 
en  el can je , asi como p ara  la adm isión sucesiva de d ichos 
billetes en pago de b ienes Racionales,»

De Real o rden  ló digo á Y. I. para los efectos que son 
con si gu i entes.

En cum plim iento de lo dispuesto en la inserta Real 
Orden, esta§ Direcciones generales han  acordado que se 
ufcserfén las siguientes reglas:

1 \  Habilitados que sean los billetes de las seis séries? 
ingresarán  en la Tesorería Central, con el título de Billetes 
del Tesoro para reintegro del anticipo decretado en 19 de 
Mayo de 4854; se rem itirán  por la m ism a á las Tesorerías 
de prov incia con facturas de su porm en o r, datándolos 
con aplicación á Remesa de billetes del anticipo decretado 
en 19 de Mayo de 1854. y se exigirán las oportunas ca r
tas de pago para  justificar estas datas en  las cuentas de 
la T esorería central.

í . a Las Tesorerías de provincia in g resarán  inm ediata
m ente los bille tes m ediante ca rg a rém o dc las C ontadurías 
en  concepto de Remesa de billetes del anticipo decretado ¿n 
19 de Mayo de 1854. Estos ingresos figurarán  con esté 
inism o epígrafe en el cargo de la s  cuentas de ingresos y 
pagos en  -ía división de m ovim iento de fondos.

3.* Los billetes se conservarán  en arca de tres llaves, 
de la cual p asarán  á la o rd inaria  ue la Tesorería en p ro 
porción que se vayan  necesitando para atender al canje 
de las ca rtas de pago.
; 4o* Las T esorerías h ab ilita rán , con la intervención de 
las C o n tad urías , los residuos de b ille te s , á m edida que 
se vayan  necesitando, para com pletar el canje de la sca r-  
tas de pago; los n u m era rán  por órden co rre la tiv o , v las 
C ontadurías los reg is tra rán  en u n  lib ro  que ab rirán  al 
efecto. Se au to rizaran  con las firm as de los Tesoreros y 
C o n tadores; se estam pará en ellos el sello de la Tesore
r ía  , de m anera que quede p arte  de él en el ta ló n ; se se
p a ra rá n  de este á corte de tijera en línea ondulan te , y  se 
ano tará  en el mismo el núm ero é im porte del residuo'.

Las m ism as Tesorerías d a rán  aviso d iariam ente á la 
D irección general del Tesoro de los residuos que emitan.

5.a Precederá á la entrega de los residuos á los in te re
sados su ingreso en  la Tesorería , bajo el concepto de Re
siduos de billetes del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854 , y  estos cargos figurarán  en las cuentas de la T e
sorería en  la división ele giros y valores del Tesoro.

6.* Las cartas de pago y recibos provisionales proce
dentes del anticipo decretado en 19 de Mavo de 1 ' s e r ín
R njV H /°ttn-CaUlente ®n la p r e v i a  de fu provincia quexpi ) pn in cras?  y eiA la qUe iÜS A yuntam ientos y 
recaudadores verificaron el ingreso de las cuotas co b ra 
das de los con tribuyen tes en  v irtu d  de los segundos.

Em pezará el canje po r las cartas de pago expedidas 
p o r las Tesorerías á favor dé particulares que ingresaron 
uirectam énfe ías cuotas y cupos por que se suscribieron, 
b ien  fuese por contribución propia ó de determ inados 
pu eb lo s, con tinuando  después sin  in terrupción  por los 
recibos expedidos por los A yuntam ientos y recaudadores 
á favor de con trib u y en tes , precediendo p a ra  am bos ca
sos el aviso correspondiente en  los Boletines oficiales.

7 .a Los tenedores de las cartas de pago y recibos las 
p re sen ta rán  en las A dm inistraciones principales de Ha
cienda pública, las cuales las exam inarán, confrontándo
las con los asientos de los libros en  que se halle anotado 
el ingreso de la cuota que represen tan  ; an o ta rán  la p re 
sentación, y  estam parán  al pié de aquellas la conformidad 
V los billetes y  residuo que debe en tregarse en canje. 
Con este requisito , la tom a de razón de las Contadurías y el Pagúese del G obernador, la Tesorería en tregará los 
b illetes al interesado, previo  el recibo en la carta de pago 
que se ta lad rará  á su presencia.

8.a La toma de razón de Las cartas de pago y  recibos 
se verificará por las C ontadurías en  un libro  que ab rirán  
al efecto, y  cuyos resu ltados com probarán  d iariam ente 
con las Tesorerías, expidiendo lib ram ien to  del im porte de 
las can jeadas, las que se acom pañarán taladradas en su  
justificación. Estas datas figurarán  en la cuenta de la T e
sorería , en la sección de operaciones del T eso ro  y llave de 
préstam os, bajo el epígrafe de Reintegro en billetes del an
ticipo decretado en 19 de Mayo ele 1854.

9.a Los recibos expedidos á favor de los A yuntam ien
tos y recaudadores po r cuotas realizadas por los m ismos 
de los pueblos y  co n trib u y en te s , no se can jearán  sin 
asegurarse antes de su legitimidad y  de que su im porte 
ingresó en la Tesorería en las en tregas hechas p o r los 
A yuntam ientos ó recaudadores, cuya circunstancia se h a
rá  constar por la adm inistración en el mismo recibo , ex
presando  el n ú m ero , fecha é im porte del cargarem e por cuya v irtu d  se hizo el ingreso.

Las adm inistraciones podrán  reclam ar de los A yun
tam ientos y  recaudadores relaciones nom inales de los 
con tribuyen tes á quiénes se d ieron los recibos p rov isio
n a le s , para  hacer la com probación que queda prevenida, y sin perjuicio de los datos que p ara  llenar este objeto 
deb en  existir en  aquellas oficinas.

10. Cualquiera falta que las A dm inistraciones obser
ven  en las cartas de pago y recibos provisionales, p ro 
d u c irá  la suspensión del canje hasta ad q u irir la seguri
dad de que quedan á cubierto  los in tereses del Estado.

11. Los Tesoreros de provincia podrán ex ig irá  los in
teresados que se p re sen te n  al cange, que acrediten la 
identidad de la p erso n a , m ediante el conocim iento de 
o tra  que ofrezca garantía .

\ t .  Para la adm isión de los billetes y residuos de que 
SO trata  en pago de bienes nacionales, conform o al a r tí
culo 3,9 de la ley de presupuestos v igen te , los in teresa
dos los p re sen ta rán  en las A dm inistraciones especiales 
del ram o , con factura duplicada que exprese el núm ero, 

ó im porte de los b ille tes , residuo 's i lo hu b iese ; y lá clase y procedencia de la finca en cavo pago se p re 
senta.

13. En n ingún  caso se devolverá á los interesados can
tidad alguna en m etálico por sobran tes de las sum as que 
en treg u en  en  b ille te s , ni se tom ará tampoco en cuenta 
de plazos sucesivos , sino que deberán  p re sen ta r ios b i
lletes ajustados á la cantidad que satisfagan, completando

su caso en metálico la d iferencia que falte, ó cediendo á beneficio del Estado el exceso, cuando le ha va , confor
m e á lo dispuesto p a ra  los de la em isión de 230.000.000 
en  Rea} órden do 31 de O ctubre ú ltim o, form alizándose 
en  este caso el ingreso en  concepto de cesión á favor del Estado.

14. Los A dm inistradores de bienes nacionales expedi
rá n  el cargarém e para  el ingreso de los billetes con la 
aplicación al concepto que co rre sp o n d a , sea un la procedencia del débito.
, 15- Las C ontadurías de Hacienda pública expedirán  
los lib ram ien tos p ara  da ta r ios billetes que se adm itan cuyo im porte debe aplicarse d u ran te  el presupuesto  corriente al Presupuesto extraordinario de bienes del Estado 
capítulo 2 :

16. Los billetes que se adm itan se ta lad rarán  por las 
Tesorerías á presencia de los in teresados, v acom pañarán 
originales á las cuentas de los Tesoreros unidos á las fac
tu ras con q u e so  p resen taron .

17. La Dirección general de Contabilidad segregará de 
los libram ientos los billetes después do com probados con 
las fa c tu ra s , y los rem itirá  á la del Tesoro con una de 
estas , para  que se haga la confrontación con los libros ( 
talonarios y devuelva, en su dia la factu ra, expresando la 
conform idad ó lo que resulte , y que quedan en aquella 
dependencia para, ser quem ados.

18. P a ra  q u e  la D irección  g e n e ra l  del T esoro  pu eda  
lle v a r  á efecto  la c o n fro n ta c ió n  do los re s id u o s  de  los b i 
lle te s  q u e  d e b e n  h a b i l i ta r  las T e s o re r ía s , c u id a rá n  e s ta s  
de re m i t i r  á a q u e lla  los ta lo n e s  de  d ich os re s id u o s  el 
mismo d ia  e n  q u e  fu e re n  e x p e d id o s .

Estas Direcciones esperan  que por esa oficina se dará 
cum plim iento, en la parte  que le corresponde, á las p re
venciones do la presento c ircu la r, do cuyo recibo se s e r 
v irá Y, dar aviso.

Dios guarde A Y. muchos años.— Madrid 18 de Junio 
de 1856.— Manuel María Uhagon. — Gabriel Alvarez.— * 
Señor....,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel I I  [ conducción de aguas á M adrid desde el rio  
Lozoya; en los dias 21 al 27 del actua l

Ib. m  fr.

Dia ¿ i . ,  ¿ . i . ; . .  26,629;83
2 2 ....................................   19,134,63
2 3 .........................................  22,669,01
2  4..........................................  16,548,26
25..  ..................................  24,122,17
2 6..........................................  24,479,49
2 7..........................................  22,996,15

156,579,54

Madrid 28 de Junio de 1 8 5 6 .= El O rdenador g en e ra l

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en  esta Alcaldía constitucional, 

por eí P rom otor fiscal D, José S o to , el periódico titulado 
El León E spañol, correspondiente al dia 26 del actual, 
por hab er insertado u n  artícu lo , que em pieza « En vano 
quisiéram os,» y concluye « ru in as y campos do soledad), 
como asimismo u n  suelto que princip ia «cansados y a , y 
finaliza «algún tiempo por el fango,» se procedió al so r
teo de los Jueces de hecho para  el Jurado de acusación, 
y tocó á los Sres. D. Pedro Rodríguez, D. José Prado Bar- 
b a jo sa , D. Ramón L u aces, D. Narciso .José B e ltrán , Don 
M anuel F ranco , D. José G utiérrez, D. José C arrera , Don 
José Ramón Sierra y D. Rafael González, quienes declara
ron  no h ab er lugar á la formación de causa p or cuatro 
votos contra cinco.

Madrid 28 de Junio de 1856.==* V alentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS,

Calor 
mínimo

Calor máximo

9 dé la mañana.
12 del dia...........
3 de la tarde... 
6 de idem

HORAS.

REAL 
O

B
SER

VATO
R

IO
 

DE 
M

A
D

R
ID

.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

28 DE 
JUNIO 

DE 
<856.

del dia.........
del dia.........

27,954
27,942
27,924
27.906

Pulgad as 
iag lesas.

BARÓMETRO 
REDUCIDO 

Á

- *

740,62 
709,71 

; 
709,25 
708; 80

Milímetros.

16°,6
26®,6

21°, 4 
24°,7 
26°,5 
25°, 0

Grados.
Reaumur.

TEMPERATURA 
EN

20°, 8
33*,3 

!

26°;7 
30°,9 
33°,1
sr,2

Grados. 
| 

Centígrados, j!1 J1 S. E ...............
S. 0 

...........
s................
s................

DIRECCION

del viento.

Manuel Rieo,

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Publicada en la Gaceta del 31 de O ctubre de 1855 la 

vacante del título de Conde de la T orre de Penela , y  h a 
biendo trascurrido  el térm ino fijado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero  de 1847 para  que los inm ediatos sucesores del tí
tulo renuciado satisfagan el im puesto especial y sa
quen  la correspondiente Real carta  de sucesión, sin 
que los que tengan derecho al expresado hayan  efectua
do uno n i o tro , se entiende que lo han  ren u n c iad o , y  en 
su consecuencia se vuelve á publicar la vacante por si 
los que en  el dia tengan derecho al título referido q u ie
ren  adm itirlo , debiendo en  este caso d irig ir las reclam a
ciones correspondientes al Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia, y  satisfacer el im puesto especial en el térm ino de seis 
meses.

Madrid 25 de Junio de 1856.=E l D irector general, Juan B. T rúpita.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Julio 

próx im o, á las doce de su m añ an a , para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo  del portazgo de V alde- 
m oro , situado en  la ca rre te ra  de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de un año y cantidad m enor adm isible de 109,774 
reales vellón, que es el precio del actual arriendo, bajo la 
condición especial de que d u ran te  el año del con trato  no 
podrá hacerse alteración alguna en él por causa de las 
obras del ferro-carril de Albacete á Alm ansa, ni de las de 
A lmansa á A licante, cualquiera que sea el estadó de ade
lanto A que lleguen unas y otras.

La subasta se celebrará, en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte an te 
la D irección general de O bras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose en la 
portería  del mismo de m anifiesto , para conocimiento del 
p ú b lico , el a ran ce l, pliego de condiciones g en era les, la 
instrucción de 22 de Febrero  de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 v la Real órden de 1.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio añ o , sobre exención de g ran o s, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera o tras generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo  á 
lo prescrito  en el Arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garan tía  p a ra  
tom ar parte en esta subasta será la de 27,443 rs. vn., de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite h aber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En eí caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La p rim er m ejora adm isible p ara  
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez- 
mo por lo m enos de la cantidad ofrecida en dichas p ro 
posiciones, podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lid iad o res , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 23 de Junio de I85 6 .= P . A. del D irector ge
neral de O bras públicas , Francisco Barra.

Modelo de proposición.
"D. N. N.. vecino d e .................... , en terado del anuncio

publicado con fecha de 23 de Junio de 1856, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudica
ción en pública subasta del a rriendo  por un año del p o r
tazgo de V aldem oro, se com prom ete á tom ar á su cargo 
dicho arriendo  con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

i Aqui* la proposición que se haga; adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijad o .)^

Fecha y firm a del proponenle.

Turno para la censura de periódicos en tos meses de Julio 
I y Agosto del presente ano entre los Promotores fiscales

de Madrid.
La N ación , Las Cortes, El Diario oficial, Gaceta de 

M adrid, Ilu stración , Boletín o fic ia l, Iris d é la  medicina, 
Boletín del n o ta r ia d o , Sem anario pintoresco español, 
España artística y lite ra ria , Guia del M iliciano'Nacional, 
Eco lírico del Museo esp añ o l, Crónica naval de España, 
Revista u n iv e rs ita r ia , El C ensor, Hoja autógrafa com er
cial y la Gaceta musical corresponden á D, Manuel Cor
nejo, P rom otor fiscal del Juzgado.efe.las V istillas, que 
vive calíe del Arenal , núm . 6 , cuarto  tercero del centro.

La M arina, El C rite rio , La Gaceta de los Cam inos de 
h ie rro , La Década hom eopática, El Guia del ingeniero. 
El C onsueta, La Justic ia , El Mensajero de Instrucción 
p r im a r ia , Revista de cam inos de h ierro  y telégrafos eléc
tricos y Boletín del Obispado de Coria corresponden á 
D. A ntonio Sánchez de M illa, Prom otor fiscal del Juzga
do de Palacio, que vive calle Mayor, núm . 114 duplicado, 
Cuarto 2 *,

La Üiscdsión, La Revista m ilitar, La Regeneración, 
El Látigo del estud ian te , Guia del artille ro . Asociación 
médica española, El Econom ista, Boletín de venta de b ie
nes "nacionales, La Asamblea del ejército y  La Zarzuela 
corresponden á D Angel María Y ela , P rom otor fiscal del 
Juzgado de Maravillas, que vive calle de las H uertas, n ú 
m ero 46 , cuarto ségitndk
, Éí O cc id e n teL a  A sociación, Eí Diablo cojo, La Tute
la r , El Crisol, El Agenté industrial m in e ro . Boletín, del 
Ministerio de Hacienda, L'Organo du Iravail y  Boletín 
de los. tea tros, corresponden á D. Manuel G arcía Manso, 
Prom otor fiscal del juzgado deí Prado , que vive calle de 
C arre tas , núm . 19, cuarto  tercero.

El S u r , La Epoca , El Clamor Público , Boletín oficia] 
de Sanidad m ilitar, El Eco de la clase o b re ra , El P recep
tor de instrucción p rim aria , El Agente de los teatros, 
Los D uendes y El Pedagogo corresponden á D. Carlos 
Massta S an g u in e ti, Prom otor fiscal del Juzgado de la Uni
v ersidad , cjiie vive calle de Toledo, núm . 6 9 . cuarto  se 
gundo.

La Epoca, El P arlam ento , La Gaceta hom eopática, Ef 
Guia del carab inero , La M utualidad, El Porven ir médico, 
El Enano y El Porvenir corresponden á D. Ricardo Gu
llón, Prom otor fiscal del Juzgado del B arquillo, que vive 
calle Ancha de San Bernardo , núm . 45 , cuarto  segundo 
de la  izquierda. .

Éí Lean esp añ o l, Le ¿oiírrtai de M adrid , El Eco de la 
v e te rin a ria , La Revista de instrucción p rim a r ia , EÍ Faro 
n ac io n a l, La G anancia, El Eco del m agisterio español y 
El Correo médico quirúrgico con  espenden á D. Telesforo 
Mon te jo , Prom otor fiscal del Juzgado de la Audiencia, que 
vive Subida de los Ángeles, núm . 14, cuarto  tercero  de 
la derecha.

El Diario Español, La. Correspondencia au tógrafa, El 
Católico, El Siglo médico. La Crónica eclesiástica, El 
Mentor del G uardia civ il. La Revista m inora y El Libro 
verde corresponden á D. Félix María la Ig lesia , Prom o
tor fiiscal del Juzgado de L av ap ié s , que vive calle del 
C á rm e n ,n ú m . 57, cuarto tercero dé la izquierda.

La Esperanza , El Padre Cobos , La Iberia , El Eco de 
la ganadería , Boletín del M inisterio de Fom ento, El Ti
pógrafo , El Amigo de los m aestros y  La Suerte corres
ponden á D. José Soto y Alcalde , Prom otor fiscal del Juz
gado de C ham berí, que vive calle del Mesón de Paredes, 
núm . 7, cuarto  segundo.

La E s tre lla , Las N ovedades, La Soberanía nacional, 
La España in d u s tr ia l, Boletín eclesiástico del Arzobis
pado dé Toledo, La Caridad cristiana y el Sem anario eco- 
nómiccf m ercantil industrial corresponden á D. Camilo 
G avilanes, Prom otor Fiscal del Juzgado del Mediodía, que 
vive calle de las Y eneras, núm . 2 , cuarto  segundo de la 
derecha.

Los dem as im presos , cualquiera que sea el asunto de 
que tra te n , serán  presentados en cum plim iento de la ley 
al P rom otor Fiscal decano para  la oportuna revisión.

Nota. Corresponde rev isar adem as al P rom otor Fiscal 
decano toda clase de im p reso s , grabados y estam pas.

Madrid 26 de Junio de 1856.-=E1 decano, Manuel Cor
nejo. 3

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado <ic prin ieia  instancia de Torrelaguna.— A los seño
res .Tuecos de prim era instancia, Alcaldes constitucionales y de
mas Autoridades civiles y militares, de parte de S. M. (Q. D. G.) 
ios exhorto, y de la mia les pido y encargo practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca y captura de Santiago Robledo Pe- 
rea. vecino de Miraflores, do 37 años de edad, su estatura cinco 
pies, una pulgada; pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, buen 
color, vestido calzón corto pardo, chaqueta y botín del mismo co
lor: chaleco de pana y sombrero chambergo, contra quien y con
sortes se instruye causa sobre robo á unos arrieros en las inme
diaciones de (amencia, resultando muerto uno de los ladrones y 
otro arriero, y caso de ser habido le conducirán con la debida se
guridad á este Juzgado de mi cargo, pues en ello adm inistrarán 
justicia, quedando obligado al tanto en casos análogos.

Dado en Torrelaguna á 18 de Junio de 185C.=Fclipe Anto
nio de A rruche.~P or su mandado, Manuel de Valenzuela.

2427

El licenciado D. Felipe Antonio de A rruche, abogado del 
ilustre colegio de la ciudad de Yalladolid y Juez de prim era ins
tancia de Torrelaguna y su partido &c.

Por el presente, y término de 30 clias. se cita, llama y  em
plaza á Vicente Ropero, natural de Pcñalver, partido de P astra - 
na, provincia de Guadalajara, para que en dicho térm ino se pre
sente en este Juzgado para hacerle saber la acusación del minis
terio fiscal en la causa que se sigue contra el mismo por heridas 
á Juan M artin, vecino de Lozoya, en este partido, á fin de que 
en el acto de la notificación manifieste si se conforma ó no con 
aquella; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar, y se sustanciará en estrados del Tribunal por su re 
beldía. Y para que llegue á su noticia se fija el presente en el 
paraje de costumbre, insertándose á mayor abundamiento en la 
Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales de Guadalajara y 
Madrid.

Dado en Torrelaguna á 18 de Junio de 1856.=*= Felipe Antonio 
de Arruche.— Por mandado de S. S., Justo Fernandez. 2119

El lioenciadoD. Felipe Antonio de A rruche, abogado del ilus
tre colegio de la ciudad de Yalladolid, y Juez de prim era ins
tancia de Torrelaguna.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 27 dias 
como prim ero y último término á Juan Aledo, natura! y vecino 
de Ilorcajuelo de la Sierra, provincia de M adrid, para que den
tro de él comparezca en la cárcel nacional de esta villa á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crimina! pen
diente en este Juzgado y por la escribanía del que refrenda por 
hurlo de siete resos lanares; pues de hacerlo así. será oído y ad
m inistrará justicia , y caso contrario seguirá sustanciándose el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perju i- 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en ToiTelaguna á 10 de Junio de 1830.--- Felipe Anto
nio de A rruche.— Por su mandado. Antonio González. 2293

El Licenciado D. Felipe Antonio de A rruche, abogado del 
ilustre colegio de la ciudad do Yalladolid. y Juez de primera 
instancia de Torrelaguna y su partido Áe.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Josefa, cuyo apellido, 
naturaleza y vecindad se ignoran, áiias Serena, consorte de Ma
nuel Igual, difunto, para que dentro del término de 15 d ia s , si- 
guieníes á la inserción de este anuncio en la Gaceta , comparezca 
en este Juzgado, á fin de que manifieste si quiere mostrarse par
te en la sumaria que en el mismo se sigue en averiguación de si 
hubo ó no delito en la muerto ocurrida del joven Manuel Igual, 
su hijo, natural de Castellón de la Plana, llevándosele el rio con 
el barquicliiielo en que iba el dia 14 do Abril último , habiendo 
caido de lo alto abajo de la presa del canal de Isabel II; en inte
ligencia que de no presentarse en dicho término, seguirá el pro
cedimiento, parándola el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrelaguna á 16 de Junio de 1856.--Felipe Antonio 
de Arruche. — Por mandado de S. S ., Antonio González. 2403

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR . INFANTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada• en 28  de Junio  
de 1856.

SU M A R IO.
Despartir, ordinario. Se aprueba el arla de la sesión anterior. —  Queda 

sobre la mesa el expe .líenle original de las obras de la Puerta del Sol.— Pasa 
á la comisión de ley de Bolsa una exposición de varias sociedades catalanas. —  
A las secciones un proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar i¡i 

concesión de un ferro -carril de Barcelona ,1 Sarriá.
Orden rtrd día. Se aprueban varios dictámenes de ía comisión de peti

cione.;.— Se dirigen varias preguntas ¿í los Sres* Ministros de Fomento, Gra
cia y Justic ia , Guerra y Hacienda.— Explánase por ci Sr. Yanez una inter
pelación sobre las sociedades anónimas.

Orden del dia para mañana. Discusión pendiente sobre la reforma del 
artículo 6 .°  de la ley de desamortización: ¡dem sobre la ley do teatros: dic-

■*ámen sobre la devolución al Ayuntamiento de Mequinenza , y  demas asun

tos pendientes,— Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en secciones 
¿1 las seis ménos cuarto,

Se abrió á la una y m ed ia , y leída el acta de la an te
r io r, quedó aprobada.

Quedó sobre la mesa, para  que los Sres. Diputados se 
enterasen, el expediente original que rem itía el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación de las obras de ensanche de 
la P u erta  del Sol.

Pasó A la com isión de ley de Bolsa una exposición de 
los represen tan tes de varias sociedades catalanas, y á las 
secciones, para  nom bram ien to  de comisión, u n  proyecto 
de ley que leyó el Sr. M inistro de Fom ento, autorizando 
ai G obierno p ara  o torgar la concesión de un F e rro -ca r
ril que, partiendo  de Barcelona y pasando por Gracia y 
San Gervasio , term ine en  Sarriá.El Sr. LUXÁN (Ministro de Fom ento ]: Tengo el gusto 
de decir á las Cortes que no  h ay  novedad ninguna, y  que 
la tranquilidad sigue inalterable. En M an zan ar^  y  él Mo- 
ra l hubo u n  pequeño m ovim iento sobre la derram a de la 
con tribución  últim a que decretaron las Cortes. En el H or
cajo ha habido u n  pequeño disgusto con motivo de la ca
restía. Tan to e n  este punto  como en los an terio res, las Au
toridades ío han  contenido; y  se siguen las diligencias p a
ra  castigar á los culpables.

El Congreso acordó reun irse  A las cinco y m edia en 
secciones, y  que hubiese sesión m añana.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones,

Sin discusión n inguna se aprobaron  ías dictám enes 
señalados con los núm eros 1,269 , 1,270, 1.271 , 1,272 y 
1,273;, y leído el 1,274, la comisión varió el que tenia p re 
sen tado , sustituyendo el de « n o  ha lugar á deliberar)) 
acerca de la petición de D. Francisco Oloriz. Este nuevo 
d ictam en fue ligeram ente im pugnado por el Sr. Moricasi, 
diciendo que debia sostener la comisión el p rim ero  que 
había presentado de que pasase al Gobierno según ios 
precedentes establecidos. Le contestó el Sr. Pardo Osorio, 
diciendo que la solicitud de indulto  debe dirig irse á S. M. 
y  no á fas Cortes. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
expresó en el mism o sentido ; y  puesto á votación el dic
tam en de «no  há lugar á d e lib e ra r,»  quedó aprobado.

Leído el 1,275 en  que la comisión proporiia que pasa
se á la que entendió en la petición de D. Pablo Piniíla la 
ele D. F ran c isco , Doña Genoveva y Doña Leonor Val Ica
rio ra en solicitud de pensión , el Sr. González de la Yega 
se ópuso, diciendo que rio debia pasar á la referida com i
sión, porque seria tanto como declarar la comisión p e r
m anente. El Sr. Marques de T abuérniga dijo que no h a 
biéndose d¡suelto todavía la com isión, á ella era á qu ien  
debia pasar esta petición. El Sr. González de la Yega m a
nifestó que respetaría  como siem pre el acuerdo que las 
Cortes lom asen, pero que se tuviese en tendido , para que 
luego no se ex trañase, que la comisión se hallaba d is
puesta A despachar en sentido favorable las peticiones 
que se la pasasen , porque crcia que era justo  p rem iar á 
las familias de los que habían perecido en defensa de la 
libertad .Puesto á votación el dictam en, quedó aprobado.

Sin discusión se aprobó el núm . 1,276. Leído d  1.277 
en que ía comisión opinaba «no haber lugar á deliberar» 
sobre la petición de los A yuntam ientos de los pueblos de 
Segovia, m anifestando que las m edidas adoptadas por el 
G obernador de la prov incia con la asociación médica de 
la m isma hab ían  sido tan oportunas como ac e r tad a s , fue 
im pugnado por el Sr. González (D. Ambrosio ; y  el Sr. Gil 
Vírseda, apoyándose en que la petición debia pasar al Go
bierno para que la tuv iera p resen te  en el expediente que 
se había form ado; y habiendo accedido la comisión á va
r ia r  el d ictam en en el sentido que se había propuesto, se 
puso A votación y quedó aprobado.

Sin discusión n inguna se aprobaron  los núm eros 1,278 
v 1,279. Leido el 1,280 en  que la comisión proponía que 
pasase al Gobierno, dando cuenta á las Qórtes de la reso
lución que adoptase, la petición de Doña Elena Yillavicen- 
c io , hija del Capitán G eneral que fue de la A rm ada, Don 
Juan María, solicitando la confirm ación d é la  pensión que 
ha disfrutado hasta Junio de 1855, fue aprobado después 
de h aber excitado el Sr. Zorrilla al Gobierno para que 
cuanto  ántes dictase una resolución general p ara  que los 
huérfanos y viudas que se m antienen  de esas pensiones 
no carezcan de ellas.

Sin discusión n inguna se aprobaron  los núm eros 1,280, 
1,281, 1,282, 1,283, 1,284, 1,285, 1,286, 1,287, 1,288, 1,289, 
1,290, 1,291 j y  leido el 1,292, en  que la comisión propo
nía que pasase al Gobierno, dando cuenta á la s  Cortes de 
la resolución que adoptase, la petición de D. Antonio A r
tes y Arizon, solicitando se le expidiese la cédula para 
ejercer la n o taría  de núm ero en  Zaragoza que com pró en 
Marzo de 1852, el Sr. Moncasi expuso que el interesado 
había com prado la no taría  en JH de Marzo del año 52, y 
que en 29 del m ism o mes y año se dió una Real órden 
declarando de provisión del Estado las esc rib a n ías , cuya 
órden n i se publicó en la Gaceta n i en el Boletín oficial 
de la provincia. Dijo que sin duda n inguna el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia no tenia noticia de ese expediente, 
y le suplicó que, llam ándolo á sí, lo exam inase, y  previos 
los inform es n ecesa rio s , lo resolviese con la m ayor b re 
vedad posible. Contestó el Sr. Ministro de Gracia y  Justi
cia que efectivam ente no tenia noticia de tal expediente, 
v que si era cierto que había com prado la escribanía en 
21 de Marzo y la Real órden se había dado en 29 del 
mismo m e s , n in g ú n  perjuicio podía p a ra r  al interesado: 
ofreció exam inar el ex p ed ien te ; y puesto á votación el 
d ic tam en , quedó aprobado.

Sin discusión n inguna se aprobó el dictam en 1,293; y  
leido el 1,294, en  que~ la comisión proponía que pasase al 
Gobierno, dando cuenta á las Cortes de la resolución que 
adoptase, la petición del A yuntam iento de Mérida, solici
tando que las Cortes desaprobasen lo obrado p or la co
m isión de la D iputación provincial en  lo relativo á la 
elección de Oficiales de la com pañía de granaderos de la 
Milicia Nacional de dicha ciudad , fue aprobado dicho dic
tamen, suprim iéndose la segunda p arte  de él por ind ica
ción de los Sres. Ministro de Gracia y Justicia y  M ar
ques de T abuérniga.

Se aprobó sin n inguna discusión el señalado con el 
núm . 1,295, suprim iéndose la segunda parte  de él, que el 
Gobierno dé cuenta á las Cortes de la resolución que 
adopte, sobre la petición del A yuntam iento de la villa 
del Castillo de los Guardias, solicitando para escuela de 
instrucción p rim aria  el edificio que fue Cilla de los g ra
nos del diezmo de la villa.

Preguntas.
El Sr. FIG U E R A S: La ju n ta  de comercio de T arrago

n a , convencida de la necesidad de concluir las obras del 
p u e r to , por las utilidades que de él h an  de resu lta r á la 
p ro v in c ia , incohó en  el año 51 un expediente p ara  su 
realización Este expediente ha seguido largos trám ites y 
ha tenido cinco modificaciones el plano del puerto. No 
falta más que el presupuesto, y  yo pregunto  al Sr. Minis
tro si está decidido á hacer que el Jefe de Ingenieros de 
Tarragona dé  la nota del presupuesto según se le ha p e 
dido por el Oficial del negociado y  el D irector de O bras 
públicas.

El Sr. LüJXAN, M inistro de Fom ento: S. S. com pren
derá que en este momento no puedo darle  el detalle de 
todo el expediente; pero sí le d iré  que esa cuestión se 
está estudiando hace muchos, a ñ o s , ¿ y por qué ?• Porque 
los puertos de esa costa ofrecen m uchas dificultades p ara  
la construcción de sus obras. Los retrasos que haya h a
bido no habrá  sido posible evitarlos. Aseguro á S. S. que 
activaré todo lo que sea posible la term inación de ese ex
pediente.

El Sr. BATJuI.ES: Debo poner ,e n  conocim iento del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia u n  hecho escandaloso 
que pasa en la catedral de Yalladolid. Es el caso que figu
ra en la nóm ina de la catedral de Yalladolid como bene
ficiado una persona seglar, casada y con cuatro  hijos. Cobra 
la pensión de los fondos de la fábrica de aquella iglesia. 
Siendo cierto lo que acabo de d ec ir, según m e escriben 
de la referida ciudad con fecha del 18, p regunto  al señor 
M inistro si está dispuesto á rem ediar este ab u so , hacien
do que se devuelvan las cantidades cobradas, y que se 
castigue el crim en com etido, sea la que.qu iera  la catego
ría  de esa persona.

El Sr. A RIA S U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Si hubiera tenido conocimiento del hecho que denuncia 
el Sr. Batllés, es seguro que no lo hub iera consentido por 
un m inuto , á no ser que me h ub iera  faltado la razón y 
el ju ic io , porque adem as del escándalo h ub iera  sido au to
rizar una defraudación al Tesoro público. G rande es el 
escándalo; pero lo es todavía m ayor el que figure en  una 
nóm ina eclesiástica un  casado con cuatro  hijos. Ofrezco 
A S. S. inform arm e inm ediatam ente de ese hecho, y  no  acos
tarm e sin saber lo que hay  de cierto en  él.

El Sr. B A T L L 33 . Este caso fue denunciado en  Yalla
dolid al G obernador que sucedió a l Sr. Iglesias cuando 
pasó á Valencia , y parece que el G obernador civil in te ri
no dió cuenta al Gobierno de lo que ocurría . Digo esto á 
S. S. para  que tenga esos antecedentes.

El Sr. A RIA S U R2A , M inistro de Gracia y Justicia: 
Agradezco la advertencia y la tendré presente.

El Sr. FU E N T E S: En una de las sesiones anteriores 
dijo el Sr. Calvo Asensio, hablando de los sucesos de Ya
lladolid : án tes de ahora se han  presenciado hechos an á
logos , y el Sr. M inistro contestó que el Gobierno se había 
sujetado á las leyes entregando los delincuentes á los 
T ribunales,

Convencido yo de que la legislación actual es ineficaz 
para castigar m otines como el d e  V alladolid , p regunto  al 
Gobierno si tra ta  de presen tar una ley de órden público 
que considero absolutam ente necesaria.

Él Sr. LU X Á N , Ministro de Fom ento: Yo creo que 
tenem os leyes p ara  castigar enérgicam ente los crím enes: 
para lo que no las tenemos es para  prevenirlos. Hay t r a 
bajos hechos p ara  fo r m u la r  u n  proyecto de ley Ge órden 
público ; se ha pasado al Ministro de la G uerra , y  luego 
que el G obierno so ponga de acuerdo, lo p resen tará  A 
las Cortes.

Eí Sr. R tf/E R O : Desearía sabor si el G obierno tiene 
noticias de las m edidas adoptadas por el Capí tan G eneral 
de Cataluña con motivo de un  manifiesto de les obreros. 
No exam ino el m anifiesto ni las m edidas; pero rogaría al 
G obierno que m editase si esas m edidas son tales que p u e
dan  producir lo mismo que se qu iere evitar. Es m enes
te r que en las circunstancias actuales las disposiciones 
que se tomen por las A utoridades no tengan ni siquiera 
la apariencia de reaccionarias, y adem as que los que las 
adopten insp iren  confianza.

El Sr. o - d o n n e l l , Ministro de la G u erra : Lo que 
el Sr. Rivero ha hecho es u n a  in te rp e lac ió n , no p reg u n 
ta. La contestaré brevem ente. El Capitán G eneral de Ca
taluña, si no  m erece la confianza del Sr. Rivero, m erece la 
del Gobierno. El Capitán G eneral ha tomado las m edidas 
q ue exigía el sostenim iento del órden público en una ciu
dad donde el año pasado se a lte ró . y esa A utoridad su 
po restablecerlo.

Publicado u n  manifiesto, bien incendiario por cierto y 
de que en una hora se rep artie ro n  14,000 ejem plares, si 
el Capitán G eneral ha  hecho prisiones será porque haya 
habido lugar á ellas. Cuando el Capitán G eneral dé cuenta 
de esos sucesos , el G obierno se ap resu rará  á contestar 
al Sr. Rivero.

El Sr. RiUERGD Yo he guardado en mi p regunta la 
p rudencia  que me im ponían las c ircunstancias, y  que yo 
creo que tam bién le im ponían al Sr. Ministro de la Guer
ra. Yo no h e dicho que el Capitán G eneral de Cataluña 
no me insp ire confianza.

Éí Sr. O -BO N N ELL, M inistro de la G u erra : El señor 
Rivero ha dicho que era m enester elegir A utoridades que 
in sp iren  confianza. El Gobierno la tiene en el Capitán 
G eneral de Cataluña que ha prestado grandes servicios A 
la causa del órden y de la libertad.

El Sr. r i b e r o  , Hablé en tesis g en e ra l; no hablé 
del Capitán G eneral de Cataluña.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom ento: Puesto que el 
Sr. Rivero ha extendido esa desconfianza á todas las A u
toridades, debo decir que todas las que dependen del 
ram o de G obernación m erecen la confianza del Go
bierno. Y es ex traño  que cuando todo el m undo com
p rende el objeto de los desm anes de Yalladolid, pueda 
S. S. suponer que una m edida de las A utoridades pudiera 
d ar m argen á  excesos de esta especie.

El Sr. S A R R IA S: Tengo que hacer dos preguntas. El 
pueblo pacífico de Santander se lia alarm ado por h ab e r
se procedido á ciertas p risiones por instrucciones, según 
se dice, del Capí tan G eneral de Burgos; y  como estas p r i
siones hayan  recaído en personas d ign ísim as, ruego al 
G obierno que haga que se aceleren las causas lo m ás po
sible p ara  que se exija la responsabilidad á quien  cor
responda.

El Sr. O -D O N N EL L , M inistro de la G uerra : Se han  
hecho prisiones en efecto; y  uno de los presos, persona 
en mi concepto m uy digna, es aforado de G uerra. El Ca
pitán G eneral, en  v ir tu d 'd e  reclam ación de A utoridad com 
petente , ha procedido á la p risión  y entregado á los T rib u -  
naíés A esos individuos.

El Sr. C A R R ÍA S : Deseo saber la razón del acuerdo 
de que el delegado del G obierno en el ferro -carril de Isa
bel II sea presidente de la sociedad contra lo que dispo
n en  los reglam entos.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom ento: S. S. com pren
derá que esa m edida debe tener fundam ento. Puede acer
carse á la Secretaría y  lo sabrá.

El Sr. SORNZ: Deseo saber si el G obierno está dis
puesto á castigar u n  hecho gravísim o que ha sucedido en 
Valencia. Diego M arín, licenciado de presid io , donde es
tuvo por el robo de la casa de 1). Gaspar D otros, fue p re 
so por sospechoso de h aber tomado parte  en los sucesos 
del 6.

En la declaración dijo que tenia una comisión reser
vada del G obernador civil; el Juez pidió -informe al Go
b ern ad o r, y este contestó que efectivam ente estaba ocu
pado en una comisión reservada del servicio, y  que esta
ba prestando buenos servicios.

De estos docum entos aparece que ha sido extraído 
este individuo de la autoridad de los Tribunales y  pues
to en libertad. Ruego pues al G obierno que adopte las 
m edidas convenientes para ev itar que los licenciados de 
presidio sean agentes de la A u to ridad , y para  que una 
vez presos no se puedan  exim ir de la acción de La ju s 
ticia.

El Sr. L U X Á N . Ministro de Fom ento: Respecto á la 
causa el G obierno nada tiene que v e r; es cosa de los T ri
bunales. Respecto de lo dem ás, ofrezco á S. S. infor
m arm e , y si hay  delito castigarlo.

El Sr. L A B R A D O R : Mi pregunta tiene relación con 
las leyes votadas por las Cortes. El A yuntam iento de Al
m ería ha im puesto u n  recargo sobre productos gravados 
en el arancel de aduanas. Esta es u na infracción de la ley 
y  el Sr. Ministro de Hacienda debe adoptar una m e
dida que sea bastante á hacer que n ingún A yuntam iento- 
se sobreponga á las leyes. Deseo saber si oí Sr. Minis
tro tiene conocimiento de este abuso , si está dispuesto á 
rem ed iarlo , y  si piensa sostener la Real órden de 25 de 
Enero del año últim o sobre el mismo asunto.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: Sobre 
el hecho de que habla el Sr. L abrador se lian dirigido 
quejas al Ministerio de H acienda; se está instruyendo  e s 
ped ien te, y  el G obierno h ará  cum plir la lev.

Diré tam bién á S. S. que el caso actual no es igual al 
que se reprobp en  E n ero : el A yuntam iento ha im puesto 
u n  tanto por 100 á las m anufacturas que h an  entrado 
den tro  del pueblo. Aquí hay que exam inar si esto está 
den tro  de la ley. Pero si esos recargos se im ponen á g é
neros que no sé consum en en el pueblo , el G obierno no 
lo co n sen tirá , y  desde luego lo aseguro.

El Sr. LA B R A D O R : Se han  im puesto derechos á 2& 
artículos ya gravados, cosa que perjudica m ucho al co
m ercio.

El Sr. SANTA C R U Z , M inistro de H ad en d a : Ya he 
dicho que se ha m andado in s tru ir  expediem e, v según ló 
que resulte se resolverá.

El Sr. B A T L L E S : Todos querem os que reine la m a
yor arm onía en  todos los poderes del Estado. Deseo sa
ber si ántes de que se cierren  las sesiones podrían  nom 
b ra rse  los m iem bros del T ribunal de Cuentas.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda : Al Go
b ierno no le com pete señalar el dia en que las Cortes 
h an  de cum plir una prerogativa suya. Mi antecesor nom 
bró  u n a  com isión para  hacer el proyecto de ley de ese 
T ribunal, y  hasta ahora no lia concluido la comisión sus 
trabajos: pero el Gobierno no ofrece n ingún  obstáculo á 
e s to ; y  tanto es a s í , cuanto que anoche hubo que nom 
b ra r  en comisión u n  individuo para  se rv ir una plaza en 
en  ese T rib u n a l, plaza que no podia dejar de proveerse 
sin  daño del servicio.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom ento: El Sr. Ministro 
de la Gobernación desde Yalladolid me dice hoy á Jlas 
once y  media lo siguiente: «Ha sido fusilado un  incén- 
d ia r io : la población tranqu ila  y satisfecha: no o c ia re  
novedad.» ,

El Sr. A LONSO, (D. Juan B autista): Con acontecí*» 
m ientos que todos reprobam os ha coincidido un  h e d ía  
que tiene sum a im portancia á mi ver. Por medios p ú b li
cos se aconseja á S. M., y  se la q u iere  buscar cómo in s
trum ento  para que desaparezcan todos los M inistros, se 
disuelvan las Cortes, y  todo lo qué existe legítim am ente 
desaparezca po r m edio de golpes de Estado.

Pido pues al G obierno diga que está dispuesto á -to
m ar cuan tas m edidas sean necesarias para  que esa tea 
incendiaria se ap a g u e , y  la ley prevalezca sobre todas 
las pasiones m ezquinas.

El Sr. l u x á n  . M inistro de Fom ento: Siento que el 
celo del Sr. Alonso le haya movido á trae r  el nom bre de 
S. M. á esta discusión. Si hay fracciones que en sus pen
sam ientos susp iran  por tales ó cuales acontecimientos, ñ o  
h ay  razón para trae r  aqui el nom bre de S. M. Si ese p e
riódico ha faltado á las leyes de im pren ta , la lev le cas
tigará ; en cuanto al Gobierno puedo decir que tiene la 
fuerza suficiente para  anonadar en su  origen pensam ien
tos de esa especie. .*

Por lo dem as no hay  motivo de sospecha n i de des
confianza en el sentido á que alude el Sr. Alonso.

El Sr. ALONSO: Doy gracias á S. S. por su contesta
ción. No he traído yo á este debate la persona de S. M.; 
fuera de este recin to  se la ha invocado para actos revolu
cionarios, y  he tenido que p ro n u n c iar su nom bre.

El Sr. T O R R E C IL L A : Los sucesos ocurridos en Cas
tilla y los im presos que han  circulado en Cataluña evi
dencian que estam os atravesando una crisis grave. Mi 
p regunta se dirige á saber si habiéndose hecho • indica
ciones sobre la próroga de las C ortes, creé el G obierno 
indispensable la no suspensión in m ed ia ta , y  si está d is 
puesto á provocar un  acuerdo sobre este punto .

El Sr. O -D O N N EL L , Ministro de la G u e rra : No h e  
com prendido bien  la p regunta de S. S. No tengo noticia 
de que las Cortes se vayan á suspender. Mr opiniotr' la 
tiene S. S. en  un a  discusión que hubo aqui sobre si dh- 
b ian  separarse Jas Córtes. Yo creía que no debían sepa
rarse  sin llenar su m isión com pletam ente. Sí S. S. qu iát*  
saber si el G obierno tiene los medios p ara  llenar su de*  
bq¿\ le d iré q ue sí; que sean cualesquiera los enemigos, 
el Gobierno h ará  respetad las le y e s , y  ̂ Ósfeftdrá el órden 
p ú b lic o , para lo cual cuenta con medios sobrados. ;

El Sr. T O R R E C IL L A : Celebro la contestación dej siY 
ñ or Ministro de la G uerra.  ̂ ó

El Sr. ZA V A LA , Ministro de Estado: El S¡\ IJoyano 
ha anunciado una interpelación que co rre sp o n d í # 1- MK 
nisterio  de mi c a rg o , y  que es de alguna im portancia.



Siento qüé ño esté aquí S. S .; "bero Conste ¿pie estoy dis
puesto á contestarle.

Interpelación del Sr . Yañez Rivadeneira [D. Manuel).

El Sr. YAÑSZ: Anunciada mi interpelación hace mu
chísimo tiem po, no tiene ya la oportunidad que en la 
época que la anuncié. Sin embargo no la ha perdido to
davía.

Yo soy amigo de las sociedades anónimas de crédito, 
y por lo mismo quiero que sean una verdad. Sobre estas 
sociedades ha pasado ya algo, y el objeto de mi interpe
lación es evitar que pase mucho.

Capitalistas extranjeros y nacionales de mucho crédi
to han venido á pedir autorización para formar socieda
des, y á todos se les ha concedido. Cada una de esas so
ciedades se ha encargado de los negocios que ha tenido 
póí* conveniente. La mayor parte tienen caminos de hier
ro; y ya se sabe que en general esta clase de empresas 
dejan muy corta utilidad. Sin embargo, han sido muy po
cas las obras que se han empezado según las noticias y 
cartas que yo tengo, porque hasta ahora nada so ha pu
blicado oficialmente, y parecía natural que por medio de 
los periódicos se dijese el estado de las obras mensual ó 
quincenalmente. Este sistema tranquilizaría al público y 
a los accionistas.

Pero loque más ha llamado mi atención e s , que cuan
do no habia negocios que pudieran dejar utilidad á las 
sociedades, se cotizasen esas acciones con una prima de 
130 á 140 por 100. Si se piensa hacer las obras que se 
proyectan, esa subida es perjudicial. De la noche á la 
mañana han bajado esas acciones, y en alguna sociedad 
la baja ha venido después de haberse puesto al frente de 
ella personas que inspiran la mayor confianza.

¿No podría ser que nombrada esa Junta y redactada 
la memoria que se debía escribir, resultase de esa me
moria qué el estado de la sociedad no era tan satisfacto
rio? ¿Por qué no se publica esa memoria ? Cuando en 
el extranjero se han visto con que una sociedad al dia si
guiente de haberse instalado tenia sus acciones con una 
gran p rim á, han desconfiado y han devuelto las acciones 
que tenían pedidas.

De Barcelona tengo noticias de que se lia desarrolla
do tanto el deseo de formar sociedades, que el Ayunta
miento pide que no se conceda autorización para formar 
más. Yo no estoy conforme con esta petición; pero creo 
que deben adoptarse medidas para evitar los males que 
semejante situación puede traer consigo. Yo tengo miedo 
de que aqui suceda lo que sucedió de 1846 á 1849: ¿y es 
justo de que vayamos á exponernos al mismo cataclismo 
pudiendo evitarlo? Se dirá que no puede suceder ese ca
taclismo porque al frente de esas sociedades están per
sonas muy respetables. También las habia al frente de 
otras en el año 49. Ademas tres ó cuatro sociedades cons
tituidas hoy legalmente tienen más capital, importan mu
cho más que todas las que se formaron entonces. Ilov las 
sociedades tienen facultad para emitir obligaciones,' fa
cultad que entónces no tenían.

Hay otros perjuicios graves con echar'insensi lilemen
te á la plaza cantidades inmensas de papel. El Gobierno 
francés, queriendo evitarlos, ha dado una ley importan
te. En Francia habla tal facilidad para formar sociedades,

aue se habia formado una hasta para jugar á la Bolsa. El 
obierno por tanto tuvo que dictar, y dictó en L* de Ju

nio de este año, una ley por la cual no se consideran defi
nitivamente creadas las sociedades sino con la realización 
de la cuarta parte del capital; y mientras no se realiza 
el todo, no se dan acciones al portador. Las trasferencias 
no pueden hacerse hasta después de haber pagado las dos 
quintas partes del valor.

Al mismo tiempo se hace responsables á los fundado
res y al Consejo de administración solidariamente; y el 
solo anuncio del precio que tengan las acciones ántes de 
haber pagado los dos quintos se castiga con una multa 
de 5,000 á 10,000 francos. Cuando ese Gobierno se ve en 
la necesidad de obrar de esa m anera, ¿ es posible que 
nosotros no abramos los ojos y continuemos en el peligro 
en que nos hallamos ?

\ o  deseo saber si el Gobierno piensa primero traer 
un  proyecto de reforma á las Cortes para evitar que las 
aqciones sean al portador mientras no esté pagado la mi
tad del capital que representa, y segundo si piensa dis
minuir la facultad exhorbitante en la emisión de las obli
gaciones. Yo creo que el Gobierno estará dispuesto á traer 
ese proyecto, y si no sucediera asi, acaso yo me decida 
á presentar un proyecto de ley sobre este asunto.

El Sr. SAMTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Cuando 
el Sr. Yañez anunció la interpelación que acaba de expla
n ar, creí que S. S. supondría que el Gobierno habia fal
tado á su obligación no cumpliendo lo que la ley dispone 
sobre sociedades anónimas, y que se proponía dirigir car
gos al Ministro de Hacienda; no ha sucedido asi, y puede 
decirse que casi carece de objeto la interpelación/

El Sr. Yañez ha dirigido al Gobierno dos preguntas: 
p rim era , si se propone traer una ley que reforme la de 
28 de Enero sobre sociedades de crédito; y segunda, si 
está dispuesto á limitar las facultades que esa ley conce
de á las sociedades anónimas. El Gobierno declara públi
ca y solemnemente que no tiene el menor motivo para 
recelar que las sociedades anónimas puedan abusar de 
las facultades que la ley les concede, y que no teniendo 
motivo, no piensa proponer ninguna reforma á la ley de 
28 de Enero último. Podría concluir aquí, pero me haré 
cargo de algunas indicaciones de S. S.

Ha empezado el Sr. Yañez á ocuparse del objeto de 
esas sociedades, y ha dicho que habiendo contratado ai-

f unos caminos de hierro no se ven los trabajos que hayan 
lecho, ó que no publican estado de esos trabajos. Yo pre

gunto á S. S.: las obras de ferro-carriles, ¿son de tal 
naturaleza que al mes de hecha la contrata pueda verse 
un gran desarrollo en ellas? El Gobierno vigila si las so
ciedades han cumplido con lo que la ley les previene, y 
hasta ahora está satisfecho. Al ocuparnos de esta cuestión 
no debemos olvidar que la situación de nuestro pais es 
tal, que cuando en otras ocasiones el jornalero buscaba 
el trabajo, hoy el trabajo busca al jornalero.

Faltan brazos para esas ob ras, y no debemos hacer 
cargos á esas sociedades porque no hayan dado un gran
de desarroUq^k esas obras. Las sociedades anónimas" han

Sroducido ya^randes bienes al p a is , y no creo yo que 
ace bien S. S. creando desconfianzas respecto de ellas.

Dice el Sr. Yañez que hay grande alarma en el pais, y 
que se han dirigido representaciones contra las socieda- 
des anónimas. Señores, cuando todo el mundo tiene ex
pedito el derecho de petición, no sé por qué se extraña 
que se represente ; y si al Ministro le fuera permitido ha
blar de la parle secreta de esas exposiciones, se veria 
que algunas de ellas no son tan dignas de ser tomadas 
en consideración como S. S. cree.

Nos lia recordado S. S. las catástrofes del 46 y 48 , v 
dice que es necesario precaver para que no se repitan. 
Yo no voy á entrar en comparaciones de unas sociedades 
con o tras; diré únicamente que las que hoy existen ofre
cen mayores garantías, y como son pocas/pueden estar 
mejor vigiladas por el Gobierno. Ha hablado S. S. de las 
disposiciones adoptadas en el Imperio vecino para conte
ner la amplísima libertad que existia para crear socieda
des; por ventura con la ley dada por las Cortes, ¡ hay 
dada en España esa amplísima libertad de que hablaba 
S. S.? Porque alli se hayan cometido excesos, ¿hemos de 
poner aqui restricciones cuando no se han cometido esos 
excesos? Después de tanto como hemos anhelado por la 
venida de capitales extranjeros, no me parece justo que 
fuéramos a poner trabas hov á lo mismo que hemos ape
tecido. ’ 1

Concluyo manifestando que el Gobierno cumplirá, 
como ha cumplido hasta aqui, con lo que la ley le pre^ 
viene. Que las sociedades por su parte han ‘cumplido 
también; y si llegara el caso del abuso, la corrección se
ria inmediata.

El Sr. TAÑSZ (D. M anuel': Yo no he dicho una por
ción de cosas que S. S. me atribuye, y no comprendo una 
defensa tan grande de esas sociedades, cuando yo en el 
fondo no las he atacado. Dice S. S. que se puede perjudi
car el crédito de esas sociedades : ¿le he atacado yo? Dice 
que el Gobierno no tiene motivo para recelar de las so
ciedades, y que creia que habían cumplido con su obli
gación: yo no he dicho que recelaba de las sociedades; 
dije que para que no llegáramos mañana á lamentar lo 
que en otra época habia sucedido, parecía natural apren
der en lo que se hacia en otros países más adelantados 
qúe el nuestro.
b Dice S. S. que no se puede dar más desarrollo en un 
mes á esas grandes obras que el que se les ha dado. Yo 
no hice un cargo á las sociedades; dije que habia visto 
cartas en que se manifestaba que lo que se hacia era in
significante, y pedia yo que cada 15 dias se publicaran 
estados de las obras que se hubiesen ejecutado.

Dice S. S., y esto es grave, que no es conveniente 
sem brar la desconfianza respecto de esas sociedades que 
hoy están trayendo el dinero á España. ¿ Quién ha sem
brado aqui la desconfianza? ¿No he dicho yo que estaba 
haciendo un gran bien al pais? Yo dije únicamente que 
las disposiciones de la ley de 28 de Enero no eran sufi
cientes, y  que si hasta hoy no ha habido abusos, puede 
haberlos m añana, y el Gobierno no tiene medios para 
evitarlos. Yo no quiero las restricciones para las socieda
des. Las que yo he propuesto no les perjudican, y tien
den únicamente á evitar que mañana fueran otras las 
personas que estuvieran al frente de ellas, y pudieran 
salir lastimados los intereses de los accionistas.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: tas  
Córtes han decretado la ley sobre sociedades anónimas; 
se ha planteado, y S. S. quiere que se reforme cuando has
ta ahora la experiencia no ha demostrado que sea defec
tuosa. ¿Seria conveniente que el Gobierno trajera aqui 
esa reforma? No lo he creído yo asi, y por eso he dado á

S. S. u n a  con testación  explícita y  te rm in an te  sob re  este 
p a r tic u la r .

El Sr. Y A Ñ E Z : Porque yo creo  que la ley  es m ala, 
es p o r  lo que he  pedido que el G obierno se ocupe de su 
reform a. [Ojalá no  venga la experiencia  á ju stificar m is 
te m o re s!

El Sr. O L E A : Tengo el h o n o r de pe rten ecer al Con
sejo de adm in istrac ión  de una  de las sociedades anónim as, 
y debo co n testa r á a lgunas de las indicaciones del Sr. Ya
ñez. P rincip io  á co n te s ta r  á la p a lab ra  a g io , refiriéndose 
al m ay o r ó m en o r precio  de las acciones , y debo m an i
festar que la sociedad á que tengo el ho n o r de p e rtenecer 
no puede ha lla rse  en  ese caso, p o rque  todavía no  tiene 
acciones al p o rtador. Si las acciones tienen  m ás ó m énos 
precio, podrá  consistir en la m ay o r ó m en o r confianza 
que pueda tenerse  en  la sociedad ; pero  sed de esto lo que 
q u ie r a , los d irec to res de la sociedad tienen  a trib u c io n es 
m arcadas p o r los,^estatutos, y  no pued en  re sp o n d er ni 
m ezclarse fcm poco en  las jug ad as que pu ed an  h acer los 
e sp e cu lad o re s , de la m ism a m an era  que el G obierno  no  
puede ev ita r que b a jen  los valo res públicos p o r efecto de 
una  ju g ad a  cuando  m énos razones haya p a ra  ello.

Acerca de las obligaciones d iré  ún icam ente  á S. S.: no 
es u n  capital pasivo, sino un  capital activo, v  m ién tras  no 
esté g aran tido  , no se em iten  esas obligaciones.

Voy á co n testar ahora  al Sr. Yañez acerca del estado 
de los traba jos del fe rro -c a rr il de Yalladolid á Búrgos, 
p a ra  que se vea que la em presa  no ha  obrado  con in d o 
lencia. Leeré u n a  nota del estado de esos trabajos. En el 
pliego de condiciones de la concesión del cam ino de h ie r
ro  de Yalladolid á Búrgos se p rev ien e  que se dé princip io  
á las o b ras el 25 de A b r i l , y se h a n  com enzado an tes de 
d icha época. Los trabajos de exp lanac ión  están  hoy con
cluidos á la salida de Yalladolid en u n a  ex tensión  de 7 á 
8 kilóm etros; adem as se h an  celebrado co n tra tas con m u 
chos destagistas p a ra  la sección com prendida desde el rio  
P isuerga hasta  T orquem ada en  u n a  extensión  de 45 k i
lóm etros.

Según estas c o n tra ta s , los traba jos han  de e s ta r  con
clu idos en  el m es de Marzo de 57 , y  p a ra  p rin c ip ia rla s  
solo se espera  á que el G obierno ap ru eb e  a lgunas ligeras 
m odificaciones que se hacen  al proyecto  que ha servido 
de base p a ra  la subasta .

T am bién  se h an  celebrado co n tra tas  que se cum plen  
ya p a ra  el acopio de los m ate ria les necesarios p a ra  la 
construcción  de dos puen tes en  el P isuerga y  en  el C ar
d ó n ,  y  p ro b ab lem en te  los c im ientos de esos puen tes q u e
d a rá n  echados en  la p resen te  tem porada.

E n Búrgos tam bién  se ocupan  en  sacar á púb lica  su 
basta un a  longitud de 10 k ilóm etros, y  los trabajos se 
e m p re n d e rá n  con actividad.

Las co n tra tas  celebradas hasta  hoy  im p o rtan  p ró x i
m am en te  unos 15.000,000 de reales. Se puede a seg u ra r 
desde ahora  que la sociedad no ten d rá  necesidad desapro
vech ar el plazo que  se le ha  concedido p a ra  a b r ir  la lí
nea á la explotación.

Debo decir p o r conclusión á las Córtes que la socie
dad ha dado órdenes p a ra  que  en  Y alladolid y  en C órdo
ba  se adm itan  cuan tos jo rn a le ro s soliciten  traba jo .

El Sr. XRA NZO: Ha hab lado  el Sr. Yañez de las o b 
servaciones que hizo á la ley  cuando  se d iscu tía , las cua
les, dice, no fueron  a tend idas: yo tam bién  estuve en d isi
dencia  en a lgunos p u n to s ; pero  hasta  ahora  la ex p erien 
cia no nos ha hecho v e r que las Córtes no tu v ie ran  razón 
en  lo que acordaron .

Yo creo, señores, que  es perjud icia l al crédito  de esas 
sociedades tra e r  aqu i á d iscusión sin  m otivo alguno sus 
operaciones. Solo se podría  h a b la r  de las sociedades 
cuando h u b ie ra n  dado m otivo p a ra  ello ; fuera  de ese 
caso , ;creo que podría  re sen tirse  el créd ito  de la s o 
ciedad.

El Sr. Y A Ñ E Z : Si h u b ie ra  estado aqu i S. S. cuando 
ex p lan é  la in te rp e la c ió n , h u b ie ra  visto que dije que  e ra  
p a rtid a rio  de esas sociedades y  que las creia  convenien tes 
en  E spaña.

Al Sr. Olea le d iré  que yo no  p ro n u n c ié  la  p a lab ra  
ágio que m e h a  o jribu ido  , n i podía hacerlo  sabiendo qué 
p ersonas están  al fren te  de esas sociedades.

El Sr. G A M IN D E : Se ha so rp rend ido  el S r. Yañez de 
q ue  las sociedades establecidas en España h ay an  a d e 
lan tado  tan  poco la construcción  de los ferro -carriles: 
p erm ítam e S. S. qu e  le diga q u e  no  ha sido justo .

De p a rte  de esas sociedades se h an  puesto todos los 
m edios p a ra  q u e  los carrile s  se h ic ie ra n ; se han  a p ro n 
tado los cap ita les , y p regun to  yo: ¿es culpa de las socie
dades que en  este  pais no se h ay an  presen tado  o p e ra 
rios p a ra  h acer esos cam inos? ¿Es culpa de las sociedades 
que algunos h o m b res hay an  preferido  ir  á p re n d e r  fuego 
á las fábricas de h a r in a s  en vez de p resen ta rse  á t ra b a 
j a r  en  los fe rro -c a rrile s  ? Me alegro que S. S. haya p ro 
vocado esta  c u es tió n , porque  me h a  proporcionado  la 
ocasión de d a r  mi parecer sobre  cuestión tan  g rave. 
Haya u n  G obierno fuerte  que castigue á todo el que 
b a rre n e  la ley, v no  h a b rá  nadie  que  se a trev a  á in frin  -  
g irla .

El Sr. L U Y A N , M inistro de F o m e n to : Yo no h u b ie 
ra  tom ado p a rte  en  este debate  á no ser por u n a  p a la b ra  
que en  el calor de la im provisación  se le lia escapado á 
S. S. [El Sr. Gaminde: He m anifestado m i o p in ió n ) , pero 
no es conveniente  n i ju sta . S. S. ha  dado p o r d isculpa de 
que no se adelan te  en la construcción  de fe rro -c a rr ile s  á 
la falta de b razo s, y  au n q u e  esta sea u n a  v e rd a d , debo 
yo decir que la falta de b razos consiste en que ha co inci
dido la construcción  de los cam inos con las labores del 
cam po. A dem as esa falta  de b razos no se ve solo en Es
paña , po rque  en  o tros países hem os visto que han  concur
rido  ex tran je ro s á la construcción  de fe rro -c a rr ile s .

Es tan to  m ás in justo  lo que ha  dicho S. S. de que lo 
qu e  se necesita  es u n  G obierno fu e rte  que castigue ai c ri
m inal cuando acaban  de ten e r lu g ar esos castigos y  
cuando  el G obierno está d ispuesto  á hacer que nad ie  fal
te á la ley  im punem en te . No se d iga aqu i n ada  que p u e 
da h acer c ree r que no se castigan  los crím enes.

Se declaró  p a sa r á o tro  asunto .
El Sr. m O Y A N O : Al vo lver al salón  de sesiones, de 

donde no  he  salido  m ás que u n  m om onto , se me ha dicho 
que el Sr. M inistro  de Estado estaba d ispuesto á con testar 
á la in te rpelación  hace tiem po an u n ciad a  sobre  el ap resa 
m iento  de la fragata  Valentina, y q u iero  m anifestar que po r 
mi p a rte  no  tengo inconvenien te  en  exp lanarla .

El Sr. P R E S ID E N T E : Hay el inconven ien te  de que 
las Cortes lian  acordado re u n irs e  en  secciones á las cinco 
y  m edia.

El Sr. Z A V A L A , M inistro de E stado : Yoy á decir 
p o r qué dirigí esas p a lab ras. Se hab ia  anunciado  esa i n 
terpelación  , y  yo tenia m uchos deseos de que el Si*. Mo- 
yano la ex p la n ara , p o rq u e  como S. S. no ig n o ra , ha  sido 
objeto de a taques que considero  in ju s to s , y  he querido  
q ue  constara  que el M inistro estaba  dispuesto á con testar, 
s in  que esto sea u n  cargo al Sr. M oyano, p o rq u e  yo creo 
q ue  le será  se n sib l^  verse  en  la necesidad de defender 
u n a  causa que no  ha  de co n sid era r m uy ju s ta  c u a n d o  me 
oiga. Hoy ha tocado el tu rn o  á esa in terpelación  y po r 
eso he dicho esas p a lab ras.

El Sr. M O Y A N O : Si se m e p erm ite , la ex p lan aíé .
El Sr. P R E S ID E N T E : Es im posible po rque  las Cór

tes h a n  acordado re u n irse  en  secciones.
El Sr. M O Y A N O : Dos p a lab ras  n ada  m ás en con tes

tación á las del Sr. M inistro. S. S. cree  que m e lia de ser 
sensib le  ten e r que abogar po r u n a  causa que  no he  de 
consid era r m u y  ju s ta  cuando le o ig a : p o d rá  se r  así; á es
tas h o ra s tengo la convicción m ás p ro fu n d a  de que h e 
chos tan  escandalosos com o el ap resam ien to  de la fraga
ta  Yralentina  y  el a sun to  del B la k -W  arriar  no  los reg is
tra n  los anales de n u e s tra s  re laciones d ip lom áticas.

El Sr. M A SC A R O S: Sr. P re sid en te , he sido aludido 
p o r el Sr. So rn í cuando dirigió u n a  p reg u n ta  al Sr. Mi
n is tro  de la G obernac ión , y  tengo necesidad de decir cu a 
tro  pa lab ras .

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede Y. S. hacerlo .
El Sr. M A SC A R O S: S e ñ o re s ,la  dem ocracia de Yalen- 

c ia , y  su  único  re p re sen tan te  aqu i el Sr. S o rn í , co n stan 
tes en  el sistem a de ten e r ocupada d iariam en te  la opinión 
p ú b lica  con los acontecim ientos de aquella  c iu d ad , no

Eierden  ocasión en  la p ren sa  y  en  la tr ib u n a  de h a 
la r  de aquellos sucesos, sin  duda  con el objeto de m a n 

ten e r el en tusiasm o y  la  fe de sus correlig ionarios po
líticos. C onstante en  este sistem a ha 'hecho  S. S. un a  p re 
g u n ta  al Sr. M inistro de la G obernac ión  sobre  hechos que 
ha calificado de g ra v es , y  esa p reg u n ta  envuelve dos c a r
gos: p r im e ro , te n e r la  A uioridad de  Y alencia á sus ó rd e
n es em pleados que  h a n  estado en  p resid io ; y segundo, 
que  el G obernador ha  sustra ído  de la acción de los T ri«  
b u n a les  á u n  de lincuente.

El p r im e r  cargo no  va dirig ido á m i, p o rque  no era 
yo el que desem peñaba  el G obierno  de Yalencia el dia á 
q u e  se refiere S. S . : y  no  lo desem peñaba con h a rto  sen 
tim ien to  m ió p o rque  h u b ie ra  deseado ha lla rm e en  aquel 
puesto  p a ra  h a b e r con tra ido  y  p restad o  m uchos m as se r
vicios de  los qu e  tengo hechos en  favor del o rden  p ú b li
co , sin  el cual no puede h a b e r  libertad . El cargo va d ir i
gido al digno G obernador in te rin o  Sr. R ip o llé s , pero  no 
p o r eso d e jaré  de contestarle .

P rinc ip io  p o r decir que el G obernador de Yalencia no 
ha  tenido á sus ó rdenes á n in g u n a  p e rsona  que haya es
tado en p re s id ió le s  m en ester no  confund ir las com isio
nes con ios encargos que  pued en  d a rse  en m om entos d a 
dos , encargos qu e  no  tengo inconven ien te  en d escu b rir 
aqu i.

Habia llegado á  noticia del S r. R ipollés que se p re p a 
ra b a  u n  g ran  ro b o  en  las inm ediaciones de Yalencia: 
h ab ia  llegado á su  no tic ia  qu e  a lgunas p e rsonas sospe
chosas y  desconocidas h a b ía n  aparecido  en aquellas in 
m ediaciones , y  como no se sa b ían  sus n o m bres ni filia
ciones, no se podia en ca rg ar á n ad ie  la c a p tu ra , siendo 
p reciso  en  este caso e n v ia r  á u n a  pe rso n a  que v iera  si 
conocía como gen te  m ala a lguna de la que  hab ia  apa

recid o  en aquel punto . A hora b ie n , cuando se tra ta  de sa
b e r  qu ién  es el m ejor abogado de Madrid , ¿ á qu ién  se 
p re g u n ta  sino á lo s  m ism os abogados? Del m ism o m odo 
cuando  se tra ta  de sab er qu ién  es la gente m ala nos se r-  
v irnos de los que lian  tenido la desgracia de conocerles 
en  las cárceles y  presidios. Este fué el encargo que se dió 
a esa p o rso n a . que volvió dando noticias m uy  in te resan 
tes, que d ie ro n  por resu ltado  el im pedir la ejecución del 
delito que se p ro y ectab a ; debiendo añad ir que esa m isión 
no la recibió del G obernador sino  de sus agentes.

A am os ahora  al segundo cargo : «que el G o bernador 
ha sustra ído  a un  crim inal de la acción de los T rib u n a 
les,» no es v e rd a d ; los T rib u n a les  serán  los que le h a 
b rá n  puesto en libertad . El G obernador fue p reguntado  
si cierto  sujeto á qu ien  se le achacaba haberse  bailado en  
os acontecim ientos de Yalencia habia  estado fuera de 

la capital el dia de las ocurrenc ias. Como yo no estaba en 
fa le n c ia  en aquella  ocasio ir n a tu ra lm en te  m e d irig í á m i 
an tecesor, p reg u n tán d o le  si habia  tenido ocupada°á esa 
p e rs o n a : m e dijo que sí; y  yo, en vista de esta con testa
c ión , no tuve inconven ien te  en decir que en este dia la 
persona p o r qu ien  se me pregun taba  se encontraba fuera  
de valencia.

El Juez, en v ista de eso le puso en libertad , no por la 
reclam ación del G o b e rn ad o r , sino porque resu ltaba p ro 
bada su  ausencia el dia de los acontecim ientos.

S eñores, no qu iero  m olestar po r m ás tiem po la a te n 
ción del C ongreso: deseo que llegue el dia en que pueda 
decir cosas que hasta  ahora 110 he dicho por no haberm e 
encon trado  en  este Jugar, y  porque mi posición oficial 
h ie ra  de este sitio me p roh ib ía  e n tra r  en polém icas de 
n in g u n a  especie.

El Sr. S O R N I: El Congreso ha  visto que el Sr. Mas
caros 110 ha  podido desvanecer lo que yo he dicho ántes*
[ ni có m o , cuando  está fundado en docum entos que lie 
leido! Por lo dem as, si S. S. tiene m ucho que d e c ir , des
g raciadam ente  á mi m e sucede otro tanto.

Dejando esto á u n  lado , díganm e las Córtes si es h o n 
roso p ara  un a  A utoridad valerse de agentes de la clase 
de los que lie citado.

Dice el Sr. Mascaros que  tiene prestados serv icios al 
o rden público. No m e negará  S. S. que yo los he p re sta 
do tam bién, y  que me ha  encontrado  á‘ su lado en  los 
m entos críticos y  conm igo á todos m is com pañeros v 
hacíam os m ucho m énos de lo que  hacia S. S. p a ra  sos
ten e r su  influencia y  la de su  partido .

El Sr. M A SC A R O S: E fectivam ente, el Sr. Sorn í y sus 
am igos lian  venido a lguna vez á decirm e que con tara  con 
ellos p a ra  so stener el o rden  p ú b lic o ; pero como no Ue<>ó 
a a lte rarse , no sé si los hechos h u b ieran  podido co rres
ponder á las prom esas.
1 Tengo m otivo p a ra  ex p resarm e así, po rque  el dia 5 

de A bril los m ism os C om andantes de la Milicia ofrecie
ro n  al G obernador que e sta rían  á su lado; el ó rden  p ú 
blico se a lte ró , y  á su lado no los vió el Sr. R ipollés

El Sr. S O R N Í: Más fácilm ente son conocidos en  los 
pueb los pequeños los ho m b res malos que no en las 
g randes poblaciones.

El M A SC A R O S: Dice el Sr. Sorní que esas ave
riguaciones poclian hab erse  hecho po r medio de los agen- 

1 , Autori(la(1> Y Y° con testaré  á S. S. que  com o 'hov  
esta el p resupuesto  de ese ram o  110 se pueden sostener 
esos agentes fuera de las g randes poblaciones, v fuera  de 
Valencia era donde debía p resta rse  el servicio. ‘

> El Sr. S O R N I: Ni el Sr. Mascaros ni nadie  puede d u 
d a r  nunca de la sinceridad  de m is ofrecim ientos: y si se 
h ub iera  hecho el debido aprecio  de los de m is com pañe
ro s , no h u b ie ra n  ocurrido  aquellos sucesos. ¿O ué ó rd e
n e s re c ib ie ro n  po r espacio de seis horas del G oberdador 
de Aalencia ?

El Sr. M O Y A N O : Q uiero que conste que p a ra  h ab la r  
yo se habia  acor dado reu n irse  en  secciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Un Sr. D iputado hab ia  sido 
aludido en  su persona , y  p a ra  justificarse he debido con
cede! le la pa labra.

Se dió cuenta  del despacho ordinario .
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para  m añana 

d iscusión pend ien te  sob re  la reform a del a 1 1 6 0 de la 
ley  de d esam o rtizac ió n ; idem  sobre la lev de teatros- 
dictam en sobre  la devolución al A yuntam iento  de Mecrui- 
n en za , y  dem as asun tos pendientes. Se levan ta  la sesión 
p a ra  reu n irse  el Congreso en  secciones

E ran  las seis m énos cuarto .

NOTA. El p resen te  E xtrac to  quedó term inado  po r p a r
te de la redacción á las ocho y  cuarto  , v por la de la im 
prenta  establecida en  el Pálacio del ‘'C ongreso á las 
nueve. . . . . . .

OTRA. Los periódicos que  rec ib an  el E xtrac to  oficial 
de la im p ren ta  a que se refiere  la no ta  a n te r io r , d eb erán  
pub licarlo  tal como esta lo d é , sin  a lteración  de n in g u n a  
esp ec ie , p o r se r  el único texto de que responde  la red ac 
ción encargada  de confeccionarlo.

P A R T E  NO O F I C I A L.
I N T E R IO R .

De los despachos recib idos en  el M inisterio de la Go
bernación  y en  el de la G uerra hasta las doce de la n o 
che del jab ad o  28 de Junio  , aparece que siguen d is fru 
tando de com pleta tranquilidad  las provincias Vasconga
d a s , N a v arra , B úrgos, C iudad-R eal, C órdoba, Sevilla 
C ádiz, Y alladolid , Yalencia y Zaragoza. ’ ’

M A D R ID .—-Han dado ya p rincip io  los trab a jo s en  las 
inm ediaciones de Madrid p a ra  estab lecer n u ev as líneas 
de telégrafo eléctrico. 'Epoca

En m uchos pueblos de esta prov incia  ha p rincip iado  
ya la recolección de la ceb ad a , cosecha q u e , según h e 
mos oido á varios lab rad o res , es m ucho m ás escasa a u e  
la del trigo. [Id.]

BURGOS 2 6  de Jun io .-—E n esta ciudad nos hem os l i 
b rad o  de que se tu rb e  el órden p ú b lico , lo cual es debido 
á h a b e r  visto la actitud  im ponente  de las A uto ridades y 
Milicia N acional p a ra  re p rim ir  acto continuo cualq u ier 
alboroto.

Puede asegurarse  que en esta p rov incia  nada h a v q u e  
te m e r, pues se vigila m u ch o , y  el activo y celoso G o b er
n ad o r h a  dirigido su  voz am iga á los hab itan tes  de la 
m ism a po r m edio de la alocución que acom paña.

«H abitantes de la provincia de B ú rg o s: Conocidos son 
de todos los e s c a n d a lo so s  a tentados de Y alladolid , Fa len 
cia y  Rioseeo; pero para  ev ita r los falsos rum o res que p u 
d ieran  c ircu la r los enem igos de todo G obierno estab leci
do , y según los partes recibidos en este m o m en to , debo 
haceros sab er que en aquellos pueblos im pera la l e y , y 
que esos vándalos incendiarios, que la sociedad en te ra  
rechaza de su seno , serán  castigados como m erece su  c ri
m ina l conducta.

Me prom eto  que en n in g ú n  pueblo de la p rov incia  de 
mi m ando h ab rá  q u ien  im ite sem ejante p ro c ed e r, v espe
ro que  nad ie  se dejará seducir p o r los instigadores* de tal 
tram a, que siem pre deja una  m ancha d ificif de b o rra r  en 
el lugar donde se p e rp e tra .

«Hom bres honrados de todos los p a rtid o s, descansad 
tran q u ilo s; vuestra  A utoridad c iv il, un id a  á la del digno 
C apitán G eneral del d is tr ito , vela por vosotros y por v u es
tros in te reses, y  s i , lo que con fundam ento  no e sp e ra , se 
v iesen  un  dia a tacad o s , ese será  el de 1111 te rr ib le  e scar
m iento. Os responde que sab rá  hacerlos re sp e ta r con to
da la fibra y energía de que es capaz vuestro  G oberna- 
do r civil.»

Búrgos 25 de Junio de i 8 5 6 — Ram ón de Salazar. Cor * 
■responsal de la G aceta .

T E R U E L  2 6  de Junio ~  Parece que el Sr, G oberna
dor civil ha p ropuesto  á la D ip u tac ió n , v esta sin vacilar 
ha aceptado, el pensam iento  de estab lecer en el año v i
n ien te  uh a  escuela norm al de m aestras , donde reciban  
estas la com pleta y  esm erada instrucción  que hov por 
desgracia les falta á la m ayor parte .

Si el pensam ien to  se realiza como debem os e sp e ra r  de 
n u estro s celosos y  activos Sres. D iputados, el cuerpo  p ro 
v incia l, en  m edio de sti p e n u ria , h ab rá  realizado u n a  
m ejora im p o rtan tísim a, y la p ro v in cia , que cuenta acaso 
m ayor n ú m ero  de escuelas que n inguna  otra tío España, 
se colocará entónces á la a ltu ra  do las m ás aven tajadas en 
la enseñanza.

E n su n om bre  dam os an tic ipadam ente  las gracias al 
cuerpo  prov incial po r el ín te res decidido qu e  dem uestra  
en favor de la educación y de la digna clase de profeso
res de instrucción  p r im a ria , v  esperam os tam bién  no sea 
esta la últim a m ejora que prom ueva el ilustrado  y celoso 
Sr. G obernador c iv i l , po rque  tiene ya dadas p ru eb as in 
equívocas del Ínteres con que m ira  el ram o  de la e n s e 
ñ anza p ú b lica , y creem os no cesará hasta ponerla  en un  
estado b rillan te  en todos sus grados. El Turia.

G RA NAD A 2 0  de Jun io— Los traba jos de recom posi
ción en la carre te ra  general de G ranada á Jaén se con
ducen en la actualidad con b astan te  ligereza. En m uchos 
trozos de cam ino se ha descub ierto  el firm e p a ra  re lle 
n a rlo s de nuevo con pedrisco, y  p ro c u ra r de este modo la 
solidez necesaria  pa ra  que 110 sean  en balde los jm o r-  
m es sacrificios pecuniarios qu e  h ay  precisión  de h acer 
en casi todas las c a rre te ra s  de España.

Si con tinúa  la actividad desplegada hoy d u ran te  la

i m énos los m eses de v e r a n o , podem os confiar en  que el 
I m encionado cam ino en  la ex tensión  que m edia en tre  am bas 

capitales de p ro v in c ia , q u edará  perfectam ente  arrecifado 
p a ra  el próxim o in v ie rn o , y  no tendrem os que dep lo ra r 
los m uchos percances padecidos p o r los v iajeros en  las 
m alas estaciones. [La Constancia.}

EXTERIOR.
Despacho p a r ticu la r  de la G a c e ta  d e  M ad rid . —  Paris 

2 8  de Ju n w  1856 . — Al fin ha  sido arreg lad a  la cuestión 
ang lo -am ericana. El G obierno  h a  ap ro b ad o  la conducta 
de M. C ram pton. M. Dallas se queda en Londres. Se ha 
consentido  en  som eter á a rb itra je  la cuestión  de la A m é
rica  C entral.

El despacho que án tes publicam os desvanece la 
penosa im presión que produjo el de ayer, que anun 
ciaba una nueva complicación en la situación espe
cial en que se encuen tran  la G ran-B re taña y ios 
Estados-Unidos. No debió ser cosa m uy grave Jo di' 
la re tira d a  de M. Dallas cuando vemos hoy que 
queda en Lóndr s. De todas m aneras es una cosa 
sat isfactoria que la cuestión am ericana se ha va a r -  
1 eg lado , y que se naya sometido á arb itra je  e] 
asunto de la Am érica Central. Veremos quién  es e 
á rb it ro , de lo cual nada dice el despacho, porque 
no es posible que se hubiese designado todavía.

E l Times, hablando de las cuestiones de la Amé
rica C e n tra l, propone que se resuelvan de la m ane
ra  sigu ien te ; se haría  de G rew -T ow n una ciudad 
l ib te , se señalaría un  territo rio  conveniente á los 
indios proscritos bajo el protectorado an g lo -am eri-  
cano, se haria  que los Estados-U nidos reconociesen 
las posesiones inglesas en H onduras, según estaban 
delim itadas en 1850; por u ltim o, se som etería á á r
b itros el arreglo de las condiciones de las islas de la 
Bahía. El Times dice que si los Estados-U nidos no 
aceptaban estas proposiciones era señal de que bus
caban la guerra y seria ignominioso é inú til tra ta r  
de ev itarla .

Despachos de Marsella com pletan las noticias tra í
das de Constanlinopla por el A U xandre , que llegan 
hasta el 13, y com unican otras del i 6 tra ídas por 
el T habor. Es positivo que los rusos dem olieron las 
fortificaciones de Reñí é Ism ail, y las p iedras saca
das de los escombros han sido em barcadas para 
Odessa. Los diarios de Constanlinopla se lam entan 
de esto, y recuerdan  las declaraciones de Lord C la- 
ren d o n . según las cuales debían haberse conserva
do las fortificaciones que han sido demolidas. Los 
mismos periódicos hacen una tris te  p in tu ra  del es
tado de inseguridad  en que se está en G onslantino
pia , todos los dias se están  cometiendo crím en es , v 
los europeos echan mucho de ménos la policía fran
cesa. T urqu ía  está pasando por una crisis penosa, 
de la que solo podrá salir airoso su Gobierno, si des
plega la energía y iuerza de voluntad  necesarias 
para  esta clase de transiciones. Las pertinaces llu
vias que han caído en S iria  han dism inuido mtlclió 
las esperanzas que se habían  concebido sobre la co
secha de la seda.

E n  el Thabor salieron de Constanlinopla cinco 
G enerales, en tre ellos el General Mac-Mahon. E l 5 
quedará com pletam ente evacuada Crimea. Los alia
dos han rodeado de paredes los terrenos que sirven  
para sepu ltu ra  á sus m uertos.

El 22 llegaron 9,000 hom bres de Crim ea á Mar
sella. El Mariscal Pelissier debía llegar en un vapor 
á M arsella,'donde se le tenia p reparada  una fiesta.

Por un ukase de 14 de Junio ha sido levantado 
el estado de sitio en los Gobiernos de Q u ersen . J e -  
hatesinoslaw  y Podolia; pero se sostiene en Crimea. 
Habia sido aum entado el presupuesto del clero. Se 
han mejorado las m urallas de NicolaicfT, y se ha 
principiado á tra b a ja r  p a ra  reconstru ir á Sebas
to üol.

La Presse habla de una correspondencia de Ña
póles, en la que so le da cuenta de un proceso po
lítico que alli se está siguiendo. T rá tase , según la 
acusación, de un  complot cuyo objeto era cam biar 
la forma de Gobierno. La policía habia arrestado 39 
personas, pero todas fueron puestas en libertad  ex
cepto 11. Se dice que 110 es cosa g rave , pues no 
h a \ mi |S motivo para ello que una delación de un 
agente de policía, que no goza de m uy buen concep
to. E n tre  los acusados los hay que pertenecen á to
das las clases de la sociedad; hay abogados, propie
tarios, sacerdotes, criados, y hasta una m ujer que 
viv ia en un convento. La base de la acusación es 
una proclam a revolucionaria encontrada en el som
brero del principal acusado; pero este sostiene que 
no la habia puesto él alli.

Según una correspondencia del 28 de Lisboa que 
publica el Diario Español, no ha sido adm itida al 
Duque de S aldanha la reiterada dim isión que ha 
hecho de su cargo de General en Jefe del ejército. 
La m ism a correspondencia añade que el Gobierno 
m archa estrictam ente por la senda que se ha m ar
cado; ha moderado el im puesto de las obras púb li
cas, subordinándolas á los recursos o rd inario s; se 
han  pedido á las Córtes lo s  n e c e s a r io s  p a r a  v i v i r  

oficialmente hasta el año próxim o, ó lo cual se ha 
adherido el P arlam ento , y se espera que el 15 de 
Julio quedará definitivam ente term inada la actual 
legislatura.

El 16 del actual se celebró en Roma un consis
torio , en el que el Papa nombró los Cardenales si
guientes :

Del órden de presbíteros: á Monseñor Camilo di 
P ie tro , Arzobispo de Berilo, Nuncio apostólico ce r
ca de S. M. F. el Rey de P ortugal, nacido en Roma 
el 19 de Enero de 1805, creado y reservado in pedo  
en el consistorio secreto del 19 de Diciembre de 
1853; á Monseñor Miguel L eivichi. Arzobispo de 
Leopoii, Ilalieia y K am encia, reunidos en Polonia, 
nacido en Pekucia en 1774; á Monseñor Jorge Kau- 
lak , Arzobispo de Z agrab ia, en Croacia , nacido en 
1787: á Monseñor A lejandro Barrabo, Secretario  do 
la sagrada congregación de Propaganda fule, nac i
do en Polignac en 2 de Marzo de 1801.

Del orden de diáconos: Monseñor G aspar G rase- 
lline, Comisario pontificio ex traord inario  para  las 
cuatro  Legaciones y Prolegado do B olonia, nacido 
en Palerm o á 19 de Enero de -1790, á Monseñor 
Francisco de Médici dO naiano , Mayordomo de Su 
S an tidad , nacido en Nápoles el 8 de Noviem bre 
de 1808.

El Santo Padre propuso en seguida las iglesias 
siguientes:

La iglesia m etropolitana de Audi para  Monse
ñor Antonio Salinis, promovido del Obispado de 
Amiens.

La iglesia catedral de la Rochela para el señor 
J. B. Ana L andrio t, presbítero de la diócesis de 
A u tu n , canónigo ti tu la r  de aquella ca ted ra l y Vi
cario general de dicha ciudad y diócesis.

La iglesia catedral de Lnzon  para el Sr. F ran 
cisco A gustín D elam arc, presb ítero  de la diócesis 
de Goutances y ̂ Vicario general de dicha ciudad y i 
diócesis.

'

La iglesia catedral de Bayeux  pará el Sr. Car
los Nicolás Pedro Didiot, presbítero de Y erdun, Rec
tor del sem inario y V icario general de dicha ciu 
dad  y diócesis.

La iglesia catedral de Pamiers p ara  el Sr. Juan  
Fiancisco G a lt ie r , presbítero de la diócesis de Ro~ 
dez, rector y profesor de teología en el Sem inario 
de P erp iñ an , canónigo titu la r  de esta catedral y Vi
cario  de dicha ciudad y diócesis.

La iglesia catedral de*A?>uc7i$ para el Sr. C lau
dio Santiago Antonio María Boudinet p resbítero  de 
la diócesis ae La Rochela, Vicario general de d icha 
ciudad y diócesis, y A dm inistrador apostólico de la 
diócesis de Pam iers.

En seguida se hizo la petición del Sagrado Palio 
para  las iglesias m etropolitanas de Brindis \ » ch v 
Braga. *

A U ST R IA  — Viena 10 de Junio .— Ha tenido b is a r  en  
el M inisterio de Negocios ex tran jeros una conferencia en 
tro el Conde Baol y los R epresentan  tes de In g la te rra*  
l* ra n c ia , P rusia , Rusia y T urqu ía  sobre  la cuestión d e ' 
los Principados

El Con de Baol lia m anifestado m uy d e ta lladam en te  fes 
m otivos que han  obligado al A ustria  pa ra  ap o y ar ¡a p ro 
posición hecha desde el p rincip io  p o r T urqu ía  de de ja r 
que subsista  la separac ión  de las dos provincias. El G ran 
V isir no solam ente ha  aprobado  todas las razones e m iti
das por el Conde Buol, sino que ha declarado te rm in an te 
m ente que nu n ca  su  Soberano consen tiría  en la reh n io n , 
p o r m as que se halle  dispuesto á ad m itir instituciones 
susceptib les de d a r  m ás consistencia al G obierno  de los 
P rincipados. Se c ree  que la Puerta  no se opondrá  á que 
el hospodarado venga á ser hered ita rio . R usia apoyó fuer
tem ente  la opin ión de las Potencias occidentales 'Gaceta 
de Voss. )

IDEM  id. El E m bajador de F ran c ia  ha sido reci
bido p o r los A rchiduques F rancisco  , Cárlos y Luis, y  p o r  
la A rchiduquesa Sofía. El sá b a d o , dom ingo y  lunes h a 
b rá  g ran  recepción en los salones del Barón de B o u rq u e- 
ney. El Vizconde de S e rre s , nom brado  M inistro de F ra n 
cia en C arlsruhe ha tenido hoy u n a  audiencia con el Era. 
p arador. [Correo italiano.)

ESTADOS ROM ANOS.— Boma 15 de Junio. — P erso 
nas fidedignas aseguran  que la cordial in te ligencia  en tre  
el Conde Colloredo y el Conde de R eineval, de que los dia^ 
rios de Viena han  hablado tan to , no existe en realidad. 
Parece por el co n tra rio  que los dos d iplom áticos están  
ahora  m as lejos que nunca de ponerse de acuerdo sobre  
el fondo y la form a de las reform as que deben  ex ig irse  
al Pontífice. (id .)

ALCANCE.
E XTER IO R.

El Rey de G recia debía llegar el 25 á Yiena , desde 
donde se suponía que  iría  á Paris. Se dice que la causa  de 
este viaje es el m al estado en que se en cu en tra  G recia.

La Cám ara de los lores ha  rechazado p o r g ran  m ayo
ría  el p rincip io  de adm isión de los israelitas en el P a rla 
m ento.

Los i»” han conseguido algunas ventajas sobre 
los kabylas de Argel.

Hay noticias cíe los Estados-U nidos hasia él !! de Ju 
nio. Su im portancia  es insignificante. En K ausas con tin u a
ba la g u erra  c iv i l , y los p a rtid o s se b a ilab an  m as e n c a r
n izados que antes.

M A D R ID .—A nuncia un  periódico que va á hace rse  
una  rem oción de G obernadores de p rovincia. Según n ú e s  
tro s in fo rm es, h asta  ahora  no so ha tra tado  sem ejante 
asunto . H abrá forzosam ente que h acer algunos cam bios; 
pero en  todo caso no se h ará  alteración  hasta que  regrese- 
el Sr. Escosura.

— El Sr. Escosura 110 ha llevado á Yalladolid el e n 
cargo de to m ar el m ando su p e rio r  en  caso necesario.

PRO VINCIAS.— Según noticias com pletam ente  fide
d ig n as , la a la rm a p or la escasez de subsistencias es com 
p letam en te  in justificada: podem os aseg u ra r que en  las 
p rov incias de Zaragoza, T eruel y  Huesca, es n ju y  b u en a  
la cosecha de esta ú l t im a ; piden con insistencia q u e  no  
se p roh íba  la exportación. En M urcia, Logroño, A lm ena, 
Soria , Segovia , Y alladolid , Palencia, Pontevedra y Avila, 
tienen no solo b u en a  cosecha, sino m uchas de ellas so 
b ran te s de g ran  consideración.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del domingo 29  de Junio de 1856.

A bierta  á la una y  m edia de la ta rd e , se lee y queda 
aprobada  el acta de la an te rio r.

Se da cuen ta  de los objetos de que se ocu p aro n  las 
secciones en su  reu n ió n  de ayer.

El Sr. Seoane apoya u n a  proposic ión  de l e y , cuya lec
tu ra  se autorizó po r las secciones, p id iendo  á la C ám ara 
que con arreg lo  á la ley de 19 de A bril de 1842 se in d em 
nice  á los p rop ie tario s perjudicados en  sus in te reses p o r 
el m otin  de Yalladolid.

El Sr. M inistro de Fom ento contesta rogando  al señ o r 
Seoane re tire  su  p roposición  de ley , puesto  que h asta  
ahora  no  h ay  datos p a ra  reso lver esta cuestión que el Go
b iern o  desea como el que m as reso lv er, y  especia lm en te  
después de h ab erse  hecho lo m ism o con las p roposic iones 
p resen tadas po r los Sres. López Grado y  O rense sob re  el 
m ism o asunto. La ley  que se cita en  la p roposic ión  tiene 
p o r objeto indem nizar á los que su frie ro n  perju icios p o r 
la g u e rra  c iv i l , lo cual no tiene aplicación en  las c ir 
cunstanc ias a c tu a le s , y  p o r consiguiente es lo m as ace r
tado esp e ra r á que el G obierno p resen te  el p royecto  de 
ley que tiene prom etido acerca de este  particu la r.

Después de rectificar los Sres. Seoane y  M inistro de 
F o m en to , se pregunta si se tom a en  consideración y  se 
acuerda negativam ente.

El Sr. M arques de Albaida p resen ta  una exposición 
de varios fab rican tes de Palencia, haciendo observaciones 
pa ra  la indem nización de los daños que se les h an  c au sa 
do con los sucesos ú ltim o s , y  ruega al p ropio  tiem po que  
cuando se n o m b re  la com isión q u e  hay a  de e n te n d e r en 
este a su n to , pase  á ella esta exposic ión , á p ropósito  de 
lo cual dice el Sr. M inistro de Fom ento qu e  el G ob ierno  
se ocupa en a d q u irir  los datos de valuación  y o tros n e 
cesarios p a ra  dicha indem nización.

Añade que según los p a rtes  recib idos hasta  la u n a  de 
la tarde  de hoy, el estado de todas las p rov incias es sa 
tisfactorio ; que el C apitán G enera l de Castilla la Vieja sa 
lió p a ra  Palencia á fin de ap licar el castigo á los d e lin 
cuen tes cuyas causas se h an  concluido ya.

El Sr. M inistro d e  Hacienda ocupa la tr ib u n a  y  lee u n  
proyecto de ley  sobre  el p resupuesto  de ingresos de U ltra 
m ar, que pasa á la com isión respectiva .

E n tran d o  en la ó rden del dia, se ap ru eb an  sin  d isc u 
sión los sigu ien tes d ictám enes de com isión: p rim ero , so
b re  el G obierno de M enorca; segundo , concediendo al 
A yuntam ien to  de M equinenza el abono de 40,000 rs.; te r 
ce ro , declarando  110 sujeto á reelección al Sr. González 
D. A m brosio’ por h ab er sido n o m brado  Fiscal del T rib u 

n a l de C uentas, y c u a rto , abonando  las o b ras del fe rro 
ca rril de Cádiz á su  antiguo concesionario.

En seguida se ab re  discusión sobre  otro  d ictám en 
acerca del ferro -carril de Yalencia á Barcelona po r la cos
ta , y después de algunos d eb a tes , se ap ru eb an  todos sus 
a rtícu los.

C ontinuando la d iscusión de Iatley de teatros, se a p ru e 
ban  sin  debate los a rtícu los n u ev am en te  redactados p o r 
la com isión , señalados con los núm eros, 5, M, 17, 20, 21, 
24  y  27.

Leída una enm ienda al 28, ob tiene la p a lab ra  p ara  
apoyarla  uno  de sus firm antes el Sr. Ros de O lano, que 
dejam os en el uso de la p a lab ra  al sa lir  de la tribuna .

A U LTIM A HORA.

Despacho p a rticu la r  de la G aceta de Madrid . Paris 
domingo 2 9  de Junio 1856 .— La Cám ara ha aprobado  una 
ley en que se m odifica en  m uchos punfo.> la telegrafía 
p rivada in te rio r.

No es exacto que los rusos h a y a n  destru ido  las fo rti
ficaciones de Ism ail y R e n i , a n te s  de en treg ar las p lazas 
á los turcos. Lo único que han  destru ido  han  sido las- 
o b ra s recien tem ente  hechas por ellos.


